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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2018, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a La Ernestina Energía, SL, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “LSMT a 22 kV de 
interconexión entre CT Balmaseda y CT Aprosuba para mejora del 
suministro eléctrico en la población de Cabeza del Buey”, en Cabeza del 
Buey. Expte.: 06/AT-84-17788. (2018062786)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de LSMT a 22 kV de interconexión entre CT Balmaseda y 
CT Aprosuba para mejora del suministro eléctrico en la población de Cabeza del Buey”, inicia-
do a solicitud de La Ernestina Energia, SL (citada en adelante también como “la Empresa”), 
con domicilio en c/ Ernestina, 15, de Cabeza del Buey, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 
de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información 
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de agosto de 2018, La Ernestina Energia, SL, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable 
en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 11/10/2018.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
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proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e Infraestructuras, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de 
dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las 
referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 181/2017, de 7 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución 
del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de 
noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
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empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto 
en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de 
resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a La Ernestina Energia, SL, autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de LSMT a 22 kV de interconexión entre 
CT Balmaseda y CT Aprosuba para mejora del suministro eléctrico en la población de Cabeza 
del Buey”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Línea subterránea en MT:

Origen: CT Balmaseda.

Final: CT Aprosuba.

Tipo: Subterránea simple circuito.

Emplazamiento: C/ de la Magdalena; c/ Independencia y c/ Europa.

Longitud: 335 m.

Tensión de servicio: 22 kV.

Tipo de Conductor: RHZ1 18/30 kV 3(1x150 mm²) Al.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.
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— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Badajoz, 19 de noviembre de 2018.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2018, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Endesa Distribución Eléctrica, SLU, de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desvío de LAMT 
20 kV “Villareal” de SE Olivenza y reforma del CD (45388) “Malpica P1” sito 
en paraje “Malpica de Portugal”, en Olivenza”. Expte.: 06/AT-1788-17770. 
(2018062787)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Desvio de LAMT 20 kV “Villareal” de SE Olivenza y reforma del CD 
(45388) “Malpica P1” sito en paraje “Malpica de Portugal””, iniciado a solicitud de Endesa 
Distribución Eléctrica SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en 
Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo 
II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre 
determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resolucio-
nes y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos admi-
nistrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes 
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de mayo de 2018, Endesa Distribución Eléctrica, SLU, presentó la soli-
citud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favo-
rable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 10/08/2018.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier 
tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, 
en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos 
procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e Infraes-
tructuras, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por 
el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspon-
diendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 
181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este 
Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Endesa Distribución Eléctrica SLU, autorización administrativa previa de las insta-
laciones correspondientes al proyecto denominado “Desvío de LAMT 20 kV “Villareal” de SE 
Olivenza y reforma del CD (45388) “Malpica P1” sito en paraje “Malpica de Portugal””, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo A198917.

Final: Apoyo A428106.

Tipo aérea a 20 kV, conductores LA56, 105 metros y LA110, 15 metros.

Emplazamiento: paraje “Malpica de Portugal”.

Centro de transformación:

Reforma del centro de transformación “Malpica P1”, sustitución de las celdas de corte al aire 
por dos nuevas celdas blindadas en SF6 (11+1P).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Badajoz, 20 de noviembre de 2018.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación porcina de cebo, promovida por D. José Díaz Cano, en el 
término municipal de Hornachos (Badajoz). (2018062763)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de septiembre de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de 
explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Hornachos (Badajoz) y 
promovida por José Díaz Cano, con domicilio social en c/ Carolina Coronado, n.º 32, CP 
06229 de Puebla del Prior y NIF: 9154906-D.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo 
en régimen de explotación intensivo con capacidad para 1.230 cerdos de cebo. Esta 
actividad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 
1.2 del anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Hornachos (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 20, parcelas 67 y 68; con una superficie total de 4,5 
hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente 
resolución.

Tercero. Con fecha 8 de noviembre de 2017, el Órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 3 de 
noviembre de 2017, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Hornachos, a fin de 
que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesa-
das, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo 
de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se 
pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
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municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al procedimiento.

Quinto. La explotación porcina cuenta con Resolución favorable de impacto ambiental de 
fecha 17 de septiembre de 2018.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
Ayuntamiento de Hornachos remite informe del Técnico Municipal, de fecha 10 de agosto 
de 2017 en el que informa ”Que, en base a lo expuesto, las actuaciones anteriormente 
descritas se adecuan a lo establecido en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal de Hornachos”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambien-
tal dirige oficio, de fecha 28 de septiembre de 2018, al Ayuntamiento de Hornachos, 
a José Díaz Cano, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, Ecologistas en Acción 
y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez 
días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganade-
ras, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
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que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría 
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Hornachos (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 20, parcela 67 y 68; con una superficie total de 4,5 
hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente 
resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de José Díaz Cano, para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo en régimen de explotación intensivo con capacidad para 
1.230 cerdos de cebo, en el término municipal de Hornachos provincia de Badajoz, incluida 
en la categoría 1.2 del anexo II, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos recogi-
dos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar 
cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del 
cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de apli-
cación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el 
AAU17/0178.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agríco-
la de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 
14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.644,5 m³/año de purines, que suponen unos 8.917,5 kg de nitrógeno /año; 
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calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacena-
miento de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, 
que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subte-
rráneas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 
meses, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efec-
tos, la explotación porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de reten-
ción de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 738 
m³, volumen que el complejo porcino justifica mediante la existencia de una fosa de 
hormigón, con una capacidad de almacenamiento de 120 m³ y una balsa de lámina 
PEAD de 645 m³.

3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuenta 
los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a 
ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de 
caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que 
se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

• Se ejecutará en hormigón armado.

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltra-
ciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo 
deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma.
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4. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuenta 
los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos 
a ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia 
posible de caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos domi-
nantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones 
más cercanas.

— La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

◊ Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canaliza-
das a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del 
terreno.

◊ Capa drenante.

◊ Lámina de Geotextil.

◊ Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

◊ Cuneta en todo su perímetro.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo 
deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma.

5. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida 
de los vientos con una capacidad mínima de 110 m³. Esta infraestructura consistirá 
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en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados 
conectado a fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construc-
ción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el 
acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

6. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la 
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno).

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves 
de ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de 
núcleos de población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones 
ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en 

el tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

Tubos fluorescentes

Trabajos de 
mantenimiento de la 
iluminación de las 

instalaciones

20 01 21

Aceites minerales no 
clorados de motor, de 

transmisión mecánica y 
lubricantes

Trabajos de 
mantenimiento de 

maquinarias
13 02 05

Absorbentes, materiales 
de filtración, trapos de 

limpieza y ropas 
protectoras 

contaminadas 
consustancias peligrosas

Trabajos de 
mantenimiento de 

maquinarias
15 02 02

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a 
los municipales

20 03 01

Residuos de construcción 
y demolición

Operaciones de 
mantenimiento o nuevas 

infraestructuras
17 01 07

Lodos de fosa séptica
Residuos almacenados 

en fosa estanca de 
aseos y servicios

20 03 04

Medicamentos distintos 
de los especificados en 

el código 18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA 
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley 
22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según 
corresponda.
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5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con 
otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de 
los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas 
mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se obser-
vará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y 
fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación
atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por 
tanto, la enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores 
límite de emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas 
disponibles.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las
aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios. Estas 
naves y patios son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instala-
ciones serán permanentes.

2. Los animales de cebo dispondrán de un superficie de patios de ejercicio de 3.197 m². 
Los patios contarán con sendas balsas de lámina PEAD de 165 y 78 m³. La duración 
de la estancia de los cerdos en estas superficies no superará los 9 meses al año, 
permaneciendo el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración. Estos 
patios serán los indicados en el apartado referente a la descripción de la actividad de 
la presente resolución.

El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

— El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia 
directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con 
piedra y mallazo.

— Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

— En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones 
por el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de 
secuestro.

3. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de 
aguas de limpieza, deyecciones o cualquier otro agua residual procedentes de las 
naves de secuestro y patios de ejercicio, distintas de las descritas en los apartados 
a.2) y d.2).

4. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5. Los vestuarios del personal de la explotación no contarán con aseos. En caso de insta-
larse dispondrán de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas gene-
radas en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capaci-
dad suficiente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que 
conforman el dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento 
de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.
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— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

6. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contamina-
das se evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, 
haciéndose especial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A 
tales efectos, se considerarán aguas pluviales contaminadas las que entren en 
contacto con los animales o sus deyecciones, en particular las que caigan sobre las 
fosas de purines.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de 
preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, 
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en las instalaciones de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo 
siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación.

d) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena cali-
dad de oscuridad de la noche, se utilizaran lámparas de vapor de sodio, y cuando 
esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda infe-
riores a 440 nm.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protec-
ción de los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro 
tipo de material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuen-
te de contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería 
metálica. Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida 
el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se 
atenderá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de 
aplicación.
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- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caduci-
dad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores 
autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin 
último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a 
urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porci-
na. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movi-
miento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol 
se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
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de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación 
a entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación 
propondrá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolu-
ción de la calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas 
de lixiviados o de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas 
residuales y de estiércoles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de 
muestreo, la periodicidad de los controles analíticos precisos para estudiar la evolu-
ción de la calidad de las aguas y la no afección de éstas debido al ejercicio de la 
actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que 
se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.
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4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de octubre de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la legalización de una explotación porcina industrial extensiva de cebo con capa-
cidad para 1.230 cerdos de cebo.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Hornachos (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 20, parcelas 67 y 68; con una superficie total de 4,5 hectá-
reas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con una 
nave. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa /balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil y fosa o balsa con la que comunican:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m²)

FOSA/ 
BALSA (m³)

Nave A 200 Fosa: 120

Nave B 630 Balsa: 645

Nave C 400

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de bloques de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida 
de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta 
las balsa de purines.

Las coordenadas UTM Huso 29 donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Instalaciones 747.137 4.273.133

La explotación contará con una superficie de patios de ejercicio de 3.197 m², repartida en 
dos patios de 2.176 y 1.021 m² con sendas balsas de retención de 165 y 78 m³.
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Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

— Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 90 m², para el secuestro y observación 
de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una fosa.

— Vestuario.

— Estercolero: La explotación dispondrá de estercolero de una capacidad mínima de 110 m³.

— Fosa: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón para el almacenamiento de puri-
nes y aguas de limpieza de las naves de secuestro de 120 m³. y una balsa de lámina 
PEAD de 645 m³.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE

Hornachos 20 67 66

Hornachos 20 67

Hornachos 35 116

Puebla del 
Prior

11 14

Puebla del 
Prior

8 54

Puebla del 
Prior

8 75

Puebla del 
Prior

10 8

Puebla del 
Prior

11 23

Hornachos 1 1

Hornachos 1 28

Hornachos 1 24
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A N E X O  I I I

IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se deniega la modificación de las condiciones de la 
declaración de impacto ambiental del proyecto de “Concesión de aguas 
superficiales del río Guadiana por medio de la acequia E-2-1 del Canal de 
Montijo con destino a riego de 130,81 hectáreas”, en el término municipal 
de Montijo. (2018062767)

El proyecto de “Concesión de aguas superficiales del río Guadiana por medio de la acequia 
E-2-1 del Canal de Montijo con destino a riego de 130,81 hectáreas”, en el término municipal 
de Montijo (Badajoz), y cuya promotora es la SAT n.º 1621 San Serván, a que se refiere la 
presente resolución, cuenta con declaración de impacto ambiental favorable según se deter-
mina en la Resolución de 17 de noviembre de 2016, (Publicada en el DOE de 15 de diciembre 
de 2016). La presente modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambien-
tal, se tramita según lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a Modificación de 
las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

Se solicita por parte de la promotora SAT n.º 1621 San Serván, la modificación de las condi-
ciones de la Declaración de Impacto Ambiental, concretamente la medida establecida en las 
condiciones de carácter general, y que dice literalmente:

“Aunque la zona donde se pretende realizar la transformación en regadío no se encuentra en 
la Red Natura 2000, para mantener la distribución tradicional de las aves esteparias, se 
mantendrán como tierras arables con cultivos herbáceos anuales sin establecer cultivos leño-
sos, las siguientes parcelas:

— Polígono 1 parcela 5050 recinto 3, con una superficie de 5,15 ha.

— Polígono 1 parcela 5051, con una superficie de 4,47 ha.

En dicha superficie sería viable la transformación a regadío pero siempre y cuando se cumpla 
esta medida de mantenimiento de los cultivos herbáceos”.

En la solicitud aportada por el promotor se propone aplicar dicha medida de mantener como 
tierras arables con cultivos herbáceos anuales sin establecer cultivos leñosos, la parcela 5015 
del polígono 30 del término municipal de Montijo (Badajoz).

También la promotora en su solicitud, propone la sustitución del cultivo de olivar proyectado, 
por la implantación de un cultivo de almendros bajo producción integrada, manteniéndose las 
mismas características del proyecto, no implicando esto una modificación del proyecto inicial-
mente sometido a evaluación ambiental ordinaria.

Dentro del procedimiento de evaluación ambiental de la modificación propuesta, referida a 
los terrenos para mantener la distribución tradicional de las aves esteparias, se efectúa 
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consulta al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente, como Administración Pública afectada por razón de la materia.

En el informe emitido por el citado Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas de la Dirección General de Medio Ambiente, se determina que:

— Según los datos obrantes en la Dirección General de Medio Ambiente, en la parcela 
propuesta por el promotor (polígono 30, parcela 5015 del municipio de Montijo), no exis-
ten citas de especies esteparias objeto de protección, ni de avutarda, ni de sisón, ni de 
aguilucho cenizo, en ninguno de los años censados por la Dirección General de Medio 
Ambiente.

Se considera que la parcela propuesta por el promotor se encuentra en una zona aislada del 
área de distribución de las especies esteparias que se siguen desde esta Dirección General de 
Medio Ambiente, sin citas al respecto, y por lo tanto, con poca probabilidad de éxito. Es por 
ello que no se considera efectiva la propuesta presentada.

Dado que el objeto de la medida establecida en la declaración de impacto ambiental era 
mantener la distribución tradicional de las aves esteparias, se considera que la modificación 
planteada por el promotor no cumpliría dicho objetivo.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando la respuesta 
recibida a la consulta practicada al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas, el Director General de Medio Ambiente, a la vista de la propuesta del Servicio de 
Protección Ambiental, deniega, a los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada 
protección del medio ambiente y los recursos naturales, la modificación de las condiciones de 
la declaración de impacto ambiental del proyecto de “Concesión de aguas superficiales del río 
Guadiana por medio de la acequia E-2-1 del Canal de Montijo con destino a riego de 130,81 
hectáreas”, en el término municipal de Montijo (Badajoz), y cuya promotora es la SAT n.º 
1621 San Serván.

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 6 de noviembre de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del crédito asignado a la convocatoria de las subvenciones para 
el mantenimiento de puestos de trabajo destinados a trabajadores 
discapacitados en centros especiales de empleo en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio 2017, aprobadas mediante Orden de 11 de 
octubre de 2017. (2018050539)

BDNS(Identif.):366913

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
204 de fecha 24 de octubre de 2017, extracto de la Orden 11 de octubre de 2017 referido a 
la convocatoria para el ejercicio 2017, de las subvenciones para el mantenimiento de puestos 
de trabajo destinados a trabajadores discapacitados en los centros especiales de empleo en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es), con la identifica-
ción BDNS(Identif): 366913.

Los créditos iniciales de previstos en el artículo 5 de la Orden de 11 de octubre de 2017 por 
la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el mantenimiento de puestos de 
trabajo destinados a trabajadores discapacitados en los centros especiales de empleo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017 eran:

— Ejercicio 2017: Trescientos mil euros (300.000,00 euros), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1308242A47000, CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000), 
con fuente de financiación Transferencias del Estado.

— Ejercicio 2018: Seis millones setecientos mil euros (6.700.000,00 euros), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 1308242A47000, CP Integración laboral de discapacitados 
(200914006001000), con fuente de financiación Transferencias del Estado.

Por su parte, el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán 
las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente 
para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de 
gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias 
abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en la modifica-
ción del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en 
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el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se 
recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales de la 
convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Dado que el importe del crédito disponible es insuficiente para atender las solicitudes presen-
tadas y pendientes de resolver y existiendo disponibilidades presupuestarias que permiten 
aumentar el crédito de la convocatoria, se ha procedido, en cumplimiento del procedimiento 
al que se hace referencia en el párrafo anterior, a ampliar el crédito asignado a la convocato-
ria, por un importe de 2.000.0000,00, previo informe de la Intervención General de fecha 20 
de noviembre de 2018.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de ampliación de crédito previsto en el artículo 5 
de la orden de convocatoria, por importe de 2.000.000 euros y a la modificación del extracto 
de la Orden de 11 de octubre de 2017 en el apartado cuarto referido a la cuantía, de manera 
que la distribución por anualidades, aplicaciones, proyectos y cuantías correspondientes 
subvenciones para el mantenimiento de puestos de trabajo destinados a trabajadores disca-
pacitados en los centros especiales de empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
será la siguiente:

— Ejercicio 2017:

Ciento noventa y cinco mil ochocientos cincuenta y un mil euros con setenta y nueve 
céntimos (195.851,79 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A47000, 
CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000), con fuente de financiación 
Transferencias del Estado.

— Ejercicio 2018:

Siete millones ochocientos cuatro mil ciento cuarenta y ocho euros con veintiún céntimos 
(7.804.148,21 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A7000, CP Inte-
gración laboral de discapacitados (200914006001000), con fuente de financiación Transfe-
rencias del Estado.

— Ejercicio 2019:

Un millón de euros (1.000.000 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242A7000, CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000), con fuente 
de financiación Transferencias del Estado.

Mérida, 27 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018, de la Consejera, por la que se 
dispone la renovación de la habilitación de los técnicos de prevención para 
desarrollar las funciones y cometidos establecidos en el Decreto 40/2006, 
de 7 de marzo, de organización y funcionamiento del ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad y salud en las empresas y centros de 
trabajo por parte de funcionarios públicos de la Comunidad Autónoma. 
(2018062781)

Con el fin de reforzar las actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales, y redu-
cir en todo lo posible la siniestralidad laboral, el Real Decreto 689/2005, de 10 de junio, por 
el que se modifica el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, en desarrollo de la previsión contenida en la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, sobre prevención de Riesgos Laborales, modificada a su vez por la Ley 
54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales, establece que los funcionarios públicos de las Administraciones de las Comunida-
des Autónomas que ejerzan labores técnicas en materia de prevención de riesgos laborales, 
podrán desempeñar funciones de asesoramiento, información y comprobatorias de las condi-
ciones de seguridad y salud en las empresas y centros de trabajo en la forma que reglamen-
tariamente se determine.

La disposición adicional decimoquinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de Riesgos Laborales, respecto de la habilitación de funcionarios públicos, dispone que para 
poder ejercer las funciones establecidas en el apartado 2 del artículo 9 de esa misma ley, los 
funcionarios públicos de las Comunidades Autónomas deberán contar con una habilitación 
específica expedida por su propia Comunidad Autónoma, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

A tal fin, mediante Decreto 40/2006, de 7 de marzo (DOE núm. 46, de 20 de abril), de 
organización y funcionamiento del ejercicio de las funciones en materia de seguridad y 
salud en las empresas y centros de trabajo por parte de funcionarios públicos de la 
Comunidad Autónoma en régimen de habilitación, se regula la habilitación específica de 
los funcionarios públicos con dependencia jerárquica del Consejero que ostente la autori-
dad laboral de la Junta de Extremadura, para el ejercicio de las funciones de asesora-
miento, información y comprobatorias, con capacidad de requerimiento, de las condicio-
nes de seguridad y salud en las empresas y centros de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El artículo 6 del Decreto 40/2006, de 7 de marzo, atribuye al Consejero competente en 
materia de trabajo la competencia para habilitar, mediante resolución, a los funcionarios 
designados para el ejercicio de las funciones a que se refiere ese decreto.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 40/2006, de 7 de marzo, la 
habilitación tendrá una validez de cuatro años, siendo susceptible de renovación y estará en 
todo momento supeditada al mantenimiento de los requisitos y aptitud para el desempeño de 
sus funciones.

Actualmente disponen de habilitación los funcionarios incluidos en las Resoluciones de la 
Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura de fechas 24 de 
noviembre de 2014 (DOE núm. 235, de 5 de diciembre) y 20 de abril de 2015 (DOE núm. 
83, de 4 de mayo).

El 31 de diciembre de 2018 finaliza el periodo de cuatro años desde la anterior habilitación 
otorgada por Resolución de 24 de noviembre de 2014, y el 20 de abril de 2019 finaliza el 
periodo de habilitación otorgado por Resolución de 20 de abril de 2015.

Desde las fechas de habilitación se han producido modificaciones en la relación de técnicos 
habilitados, debido a jubilaciones y traslados.

Estimándose que las actuaciones comprobatorias de las condiciones materiales y técnicas de 
seguridad y salud de las empresas y centros de trabajo deben seguir manteniéndose, corres-
ponde proceder a la renovación de la habilitación de los funcionarios técnicos que disponen 
de la misma en la fecha de la presente resolución.

Por cuanto antecede, y de conformidad con las facultades que me otorga el artículo 6.2 del 
Decreto 40/2006, y de acuerdo con el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por 
el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Renovar la habilitación para desarrollar actuaciones de asesoramiento, informe y 
comprobatorias de las condiciones materiales y técnicas de seguridad y salud de las empre-
sas y centros de trabajo, con el alcance y efectos previstos en el Decreto 40/2006, de 7 de 
marzo, a los funcionarios y funcionarias que se relacionan en el anexo a la presente resolu-
ción, durante un periodo de cuatro años, desde el día 1 de enero de 2019, y ordenar su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 7 del Decreto 40/2006, de 7 de marzo.

Segundo. Esta resolución surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2019, dejando sin 
efecto a partir de ese mismo día la Resolución de 24 de noviembre de 2014 (DOE núm. 
235, de 5 de diciembre), de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, por la que 
se dispone la renovación y publicación de la habilitación de los técnicos de prevención 
para desarrollar las funciones y cometidos establecidos en el Decreto 40/2006, de 7 de 
marzo, de organización y funcionamiento del ejercicio de las funciones en materia de 
seguridad y salud en las empresas y centros de trabajo por parte de funcionarios públicos 
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de la Comunidad Autónoma en régimen de habilitación y la Resolución 20 de abril de 2015 
(DOE núm. 83, de 4 de mayo) de la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, por la 
que se dispone el otorgamiento de la habilitación de los técnicos de prevención para desa-
rrollar las funciones y cometidos establecidos en el Decreto 40/2006, de 7 de marzo, de 
organización y funcionamiento del ejercicio de las funciones en materia de seguridad y salud 
en las empresas y centros de trabajo por parte de funcionarios públicos de la Comunidad 
Autónoma en régimen de habilitación.

Mérida, 14 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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A N E X O

RELACIÓN DE TÉCNICOS/AS HABILITADOS/AS

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO DE TRABAJO

Juan José Pérez Mayordomo Jefe de Servicio de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Alfonso Martín Martín Jefe de Sección de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

Jacobo Oliveros Martínez Jefe de Sección Técnica de Seguridad, 
Formación y Asuntos Generales

Carmen Peromarta Ramos Jefa de Sección Técnica de Higiene y 
Ergonomía

Mauricio Ramos Muñana Jefe de Sección Técnica de Seguridad y 
Formación

Luis Fernando Oveja Torés Jefe de Sección Técnica de Higiene y 
Ergonomía

María Luisa García Soria Técnica de Prevención

Ruth María González Matos Técnica de Prevención

Francisco Javier Rajo Ramos Técnico de Prevención

María Isabel Sánchez Casablanca Técnica de Prevención

María Belén Hernández Núñez Técnica de Prevención
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NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO DE TRABAJO

César Macías Montaño Técnico de Prevención

Jesús Manuel Portillo Romo Técnico de Prevención

Emma Moseguí Gil Técnica de Prevención

Luis Díaz Bernardo Técnico de Prevención

Julio Neila Muñoz Técnico de Prevención

Juan Manuel Valmorísco Panadero Técnico de Prevención

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2018, de la Consejera, por la que 
se resuelve la concesión de ayudas para la realización de Programas 
de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, durante el curso 2018/2019. (2018062782)

Mediante la Orden de 15 de marzo de 2018, se convocan ayudas para la realización de 
Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
durante el curso 2018/2019 (DOE n.º 65, de 4 de abril).

Tras la publicación de la Resolución de 4 de julio de 2018, por la que se resuelve la concesión 
de ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2018/2019 (DOE n.º 136, de 13 de julio), 
se han recibido varias renuncias de entidades beneficiarias de ayudas para desarrollar estos 
programas.

En virtud del artículo 16 de la Orden de 15 de marzo de 2018, cuando se produzca alguna 
renuncia por parte de alguna entidad beneficiaria y siempre que se reciba un mes antes de 
finalizar el plazo para tramitar los compromisos de crédito establecidos en la orden de cierre 
del ejercicio económico del año de la convocatoria, procederá a ocupar el puesto vacante el 
programa con la puntuación más elevada de las que aparezcan en la lista de reserva para la 
misma modalidad y tipo de entidad.

Las renuncias recibidas han sido las siguientes:
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MODALIDAD B

RENUNCIAS CORPORACIONES LOCALES: PROGRAMAS PROGRAMAS P10-P11(FSE)

ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA PROG.
Ayuda 
(euros)

Centro de 
Adscripción

AYTO. DE 
MENGABRIL

MENGABRIL BADAJOZ P10 2.550
06006051 CEPA GINER 

DE LOS RÍOS. DON 
BENITO.

AYTO. DE LA 
CORONADA

LA 
CORONADA

BADAJOZ P10 2.550

06006206 CEPA 
MEDARDO MUÑIZ. 
VILLANUEVA DE LA 

SERENA

AYTO. DE LA 
HABA

LA HABA BADAJOZ P10 2.550
06006051 CEPA GINER 

DE LOS RÍOS. DON 
BENITO.

MODALIDAD B

RENUNCIAS MANCOMUNIDADES: PROGRAMAS P10-P11(FSE)

ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA PROG.
Ayuda 
(euros)

Centro de 
Adscripción

SIERRA DE 
MONTÁNCHEZ 

MANC. INT.

AYTO. DE 
TORRE DE 

SANTA MARÍA
CÁCERES P11 2.550

10007148 CEPA 
MAESTRO MARTÍN 

CISNEROS. CÁCERES
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Recibidas y resueltas las renuncias anteriores, procede asignar esos créditos a las entida-
des que ocupan los primeros puestos de los listados de reserva, por lo que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la mencionada orden, en uso de las atribuciones que tengo 
concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de 
la Vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2018/2019, resultando 
beneficiarias las entidades que aparecen en los correspondientes Listados de Reserva de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

MODALIDAD B

CORPORACIONES LOCALES: PROGRAMAS P10-P11 (FSE)

Entidad Localidad Provincia Prog.
Ayuda 
(euros)

Centro de Adscripción

AYTO. DE 
PIORNAL

PIORNAL CÁCERES P10 2.550
10007173 CEPA 

PLASENCIA

E.L.M. LOS 
GUADALPERALES

GUADALPERALES BADAJOZ P10 2.550

06006206 CEPA 
MEDARDO MUÑÍZ. 
VILLANUEVA DE LA 

SERENA.

AYTO. DE 
PERALEDA DEL 

ZAUCEJO

PERALEDA DEL 
ZAUCEJO

BADAJOZ P10 2.550

06006243 CEPA 
MIGUEL DE 
CERVANTES. 

AZUAGA.
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MODALIDAD B

MANCOMUNIDADES: PROGRAMAS P10-P11(FSE).

Entidad Localidad Provincia Prog.
Ayuda 
(euros)

Centro de 
Adscripción

LA SERENA, 
MANC. INT.

AYTO. DE 
ZALAMEA DE LA 

SERENA
BADAJOZ P11 2.550

06007223 CEPA 
CASTUERA

TOTAL 2.550

Segundo. Las ayudas destinadas a financiar programas de la Modalidad B están cofinan-
ciadas por el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020, Objetivo Temático 10 “Invertir 
en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capacidades y un 
aprendizaje permanente”, Prioridad de Inversión 10.3 “La mejora de la igualdad de acce-
so al aprendizaje permanente para todos los grupos de edad en estructuras formales, no 
formales e informales y de los conocimientos, las competencias profesionales y las capa-
cidades de los trabajadores, así como la promoción de itinerarios de aprendizaje flexibles, 
también a través de la orientación profesional y la convalidación de las competencias 
adquiridas”, Objetivo Específico 10.3.1. “Mejorar las capacidades y aprendizaje perma-
nente de los participantes, entre otras competencias en materia de TIC e idiomas”. La 
tasa de cofinanciación es del 80 %.

Tercero. Las entidades beneficiarias que acepten la cofinanciación del Fondo Social Europeo 
serán incluidas en una lista de operaciones publicada de conformidad con el artículo 115, 
apartado 2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

Frente a la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración autonómica de Extremadura en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 



Miércoles, 5 de diciembre de 2018
45142

NÚMERO 236

Fondo Social Europeo

“Una manera de hacer Europa”

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas, o bien entablar directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el l plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 10.1, 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 20 de noviembre de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIERREZ MORAN
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 23 de noviembre de 2018 por la que se convocan subvenciones 
para la financiación de programas de interés general en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. (2018050540)

El Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, establece, en su artículo 2, como finalidad de estas subvencio-
nes la financiación, total o parcial, de los programas de interés general que desarrollen las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social y Cruz Roja Española en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

El artículo 4 del citado decreto dispone que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódi-
ca, en los términos establecidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de acuerdo con los 
principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante 
convocatoria aprobada por orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de políticas sociales y se publicará, junto con su extracto, en el Diario Oficial 
de Extremadura. Asimismo, la publicación de la convocatoria se efectuará en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y Participación 
Ciudadana.

El Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye a la Consejería de Sanidad y Políticas Socia-
les las competencias en materia de servicios sociales.

En desarrollo de lo anterior, el Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y se modifica 
el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servi-
cio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia y el Decreto 
221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autó-
nomo Extremeño de Salud, determina entre las funciones de la Dirección General de 
Políticas Sociales e Infancia y Familia el desarrollo y ejecución de programas y actuaciones 



Miércoles, 5 de diciembre de 2018
45144

NÚMERO 236

dirigidas a la integración social de personas, familias, grupos y colectivos en riesgo o 
situación de exclusión social.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con los artículos 36 f) y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su 
sesión del 20 de noviembre de 2018,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria pública de las subvenciones 
para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas gestionada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se subvencionarán con cargo a la presente convocatoria la financiación, total o parcial, de 
los programas de interés general y prioridades que, relacionados en el anexo I, desarro-
llen las entidades del Tercer Sector de Acción Social y Cruz Roja Española en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

3. Las subvenciones contempladas en la presente orden están reguladas en el Decreto 
188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (DOE núm. 224, de 19 de noviembre de 2018).

Artículo 2. Programas de interés general y periodo de ejecución.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 188/2018, de 13 de noviem-
bre, se consideran programas de interés general aquellos programas que, relacionados en 
el anexo I, están destinados a cubrir las necesidades específicas de intervención social de 
personas en situación de pobreza o exclusión social, o que se encuentren en otras situa-
ciones de especial vulnerabilidad, favoreciendo su promoción individual y colectiva y el 
ejercicio de derechos en igualdad.

2. Los programas de interés general deberán desarrollarse en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, deberán ejecutarse entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre del 2019, ambos incluidos. Las entidades solicitantes deberán tener 
en cuenta el citado período de ejecución en la solicitud del programa respecto a su fecha 
de inicio y finalización.
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Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiaria de estas subvenciones, las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social definidas en el artículo 2 de la Ley 43/2015, de 9 de octu-
bre, del Tercer Sector de Acción Social, y la Cruz Roja Española, que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas, con una antigüedad de, al menos, dos años a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y, cuando proceda, debidamente 
inscritas en el correspondiente registro administrativo.

b) Carecer de fines de lucro.

c) Tener fines estatutarios adecuados para la realización de los programas de interés 
general para los que solicita la subvención.

d) Tener sede o delegación y desarrollar actividades de manera real y efectiva en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones aquellas entidades en las que 
concurran alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de benefi-
ciario establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. A tales efectos, las entidades solicitantes presentarán una declara-
ción responsable que se incluirá en la propia solicitud oficial que se recoge como 
anexo II.

No obstante lo anterior, la acreditación por parte de las entidades beneficiarias de hallarse 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda auto-
nómica, así como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, se realizará de confor-
midad con el artículo 6.2.

La acreditación de estar la entidad solicitante debidamente inscrita en el correspondiente 
registro administrativo será comprobada de oficio por el órgano instructor, que se ajustará 
para su comprobación a los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.

3. Quedan excluidas de estas subvenciones los organismos o entidades de derecho público 
adscritos o vinculados a una administración pública, las universidades, los partidos políti-
cos y las fundaciones de ellos dependientes, los colegios profesionales, las cámaras oficia-
les de comercio, industria y navegación, las sociedades civiles, las organizaciones empre-
sariales y los sindicatos, así como otras entidades con análogos fines específicos y 
naturaleza que los citados anteriormente.
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Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva y 
convocatoria pública periódica.

Artículo 5. Solicitud, documentación, plazo y forma de presentación de la solicitud.

1. La solicitud de subvención se formalizará según modelo oficial que figura como anexo II e 
irán dirigidas al Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, debiendo contener con carácter 
obligatorio la firma del representante legal, de acuerdo con el artículo 11.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

El modelo de solicitud y demás anexos incorporados a la presente orden estarán a disposi-
ción de las entidades solicitantes en el portal web de información al ciudadano de la Junta 
de Extremadura.

2. Una misma entidad podrá solicitar subvención para la financiación de más de un programa 
de interés general. En el caso de que una entidad solicite subvención para la financiación 
de más de un programa deberá indicar en el modelo solicitud (anexo II) la denominación, 
el código de prioridad correspondiente según anexo I, el coste total y la cuantía de la 
subvención que solicita al órgano concedente de cada uno de los programas para los que 
esa misma entidad solicita subvención.

3. La solicitud de subvención irá acompañada necesariamente de la siguiente documenta-
ción, en original o copia:

a) Estatutos vigentes de la entidad debidamente legalizados.

b) Tarjeta de identificación fiscal.

c) Memoria de la entidad solicitante conforme al modelo que figura como anexo III.

d) Programa de interés general para el que se solicita subvención conforme al modelo que 
figura como anexo IV. Deberá presentarse un modelo de anexo IV por cada uno de los 
programas para los que se solicita subvención.

e) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas por la entidad 
para el mismo programa, conforme al modelo que figura como anexo V. Deberá 
presentarse un modelo de anexo V para cada uno de los programas para los que se 
solicita subvención.

4. Asimismo, a los efectos de evaluación de la solicitud y de los programas de interés general 
establecidos en el artículo 9, las entidades solicitantes podrán presentar junto a la solici-
tud, en original o copia, la siguiente documentación:
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a) Certificados de calidad en base a la norma de ONG con calidad, ISO 9001:2015, 
EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el control de procesos y 
programas.

b) Informe de auditoría de las cuentas anuales de la entidad referente al último ejercicio 
cerrado a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

c) Convenio, resolución o cualquier otro documento firme de aportación que acredite la 
cofinanciación del programa para el que solicita subvención. Deberá presentarse para 
cada uno de los programas para los que se solicita subvención.

d) Póliza de seguro de las personas voluntarias así como del último recibo del pago de la 
misma.

La acreditación del resto de requisitos para obtener la condición de beneficiario y acceder 
a la subvención previstos en el artículo 3 y del resto de los méritos que la entidad alega 
para la evaluación de la solicitud y de los programas de interés general, se efectuará 
mediante la cumplimentación de los diferentes apartados de los anexos II, III, IV y V, 
declarando el representante legal la veracidad de los datos consignados en los mismos y 
responsabilizándose de los mismos.

5. No se aportarán los documentos exigidos cuando estos no hayan sufrido modificación y 
estuvieran en poder de la Junta de Extremadura, siempre que se haga constar en la solici-
tud la fecha en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y el órgano administrativo 
ante el que fueron presentados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la fina-
lización del procedimiento al que correspondan.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria y de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución 
de inadmisión será notificada en los términos del artículo 40 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

7. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las oficinas que forman parte del 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones admi-
nistrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
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Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto al objeto de que en las mismas se haga constar por el responsable la fecha 
de presentación.

8. Una vez recibida la solicitud, si esta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a su notificación, subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, con 
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución expresa del órgano competente que será dictada en los términos establecidos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Consentimiento y autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud conllevará el consentimiento al órgano instructor para la 
comprobación o constancia de los datos de identidad del representante legal de la entidad 
solicitante en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales, o mediante los 
sistemas de verificación de datos de identidad, de conformidad con el artículo 3 del Decre-
to 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesa-
dos de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales en los procedi-
mientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes.

No obstante, el representante legal de la entidad podrá oponerse de forma expresa a 
otorgar consentimiento para que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos de 
identidad anteriormente referidos, indicándolo en el apartado correspondiente de la solici-
tud. En este caso quedará obligado a aportar copia de tal documento.

2. La presentación de la solicitud por la entidad conllevará la autorización al órgano instruc-
tor para recabar de oficio los siguientes datos o documentos:

a) Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

b) Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

c) Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y de otros ingresos de derecho público con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse de forma expresa a otorgar autoriza-
ción al órgano gestor para recabar de oficio estos datos, indicándolo así en el apartado 
correspondiente de la solicitud. En este caso deberá aportar la certificación o información 
correspondiente expedida por el órgano competente.
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Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión. Plazo de resolución y notificación. Medio de notifica-
ción o publicación.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
estas subvenciones será la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

2. El órgano competente para la resolución de estas subvenciones será el Consejero de Sani-
dad y Políticas Sociales.

3. El plazo máximo de resolución y notificación será de cuatro meses desde la publicación de 
la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura, salvo que la 
misma posponga sus efectos a otra fecha posterior. Transcurrido el plazo máximo sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, las interesadas podrán entender desesti-
madas sus solicitudes, de conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La resolución, además de contener la solicitante o relación de solicitantes a las que 
se les concede la subvención, el programa subvencionado, las obligaciones o condi-
ciones impuestas a la entidad beneficiaria y las menciones de identificación y publi-
cidad, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de 
solicitudes.

Asimismo, la resolución de concesión podrá incluir una relación ordenada de todos los 
programas de interés general solicitados que, cumpliendo las entidades solicitantes con 
los requisitos y demás condiciones establecidas para obtener la condición de beneficiario, 
no hayan sido estimados por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convoca-
toria, con indicación de la puntuación otorgada a cada uno de ellos en función de los crite-
rios objetivos de otorgamiento de la subvención previstos.

5. La resolución será notificada a los interesados por medio de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 10.4 del Decreto 188/2018, de 13 
de noviembre, produciendo la publicación los mismos efectos que la notificación individual, 
de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, e indicando, además, que pone fin a la 
vía administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes desde dicha publicación ante el mismo órgano que dictó 
la resolución, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno.
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Artículo 8. Composición de la Comisión de Valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una comisión de valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios objetivos de otorgamiento de la subvención previstos en la presente orden, con la 
siguiente composición, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre:

a) Presidencia: Directora General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, o persona en 
quien delegue.

b) Vocalías: personal funcionario, laboral o estatutario de los organismos administrativos 
de la Junta de Extremadura o de sus organismos autónomos vinculantes o dependien-
tes, con competencias en las siguientes materias:

1.º Personas mayores o personas en situación de deterioro cognitivo.

2.º Personas con discapacidad.

3.º Personas con problemas de salud mental.

4.º Personas con problemas de conductas adictivas.

5.º Personas afectadas por VIH-Sida.

6.º Juventud.

7.º Mujer.

8.º Familias, infancia y adolescencia.

9.º Programas sociales.

c) Secretaría: personal funcionario de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia 
y Familia, perteneciente al Grupo A1 o A2, con voz y sin voto.

2. La Directora General Políticas Sociales e Infancia y Familia procederá, mediante 
resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, al nombramiento de 
las personas titulares y, en su caso, a sus suplentes, que conformarán la comisión 
de valoración, previa designación por la persona responsable del órgano administra-
tivo competente.

3. Cuando la presidencia o la mitad de los miembros que integran la Comisión de Valoración-
lo estimen necesario podrán incorporarse a las reuniones de la comisión, aquellas perso-
nas en su calidad de expertos o asesores, siempre y cuando no tengan vinculación con las 
entidades solicitantes.
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Artículo 9. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

1. La valoración de las solicitudes presentadas a programas de interés general y su pondera-
ción se realizará conforme a los siguientes criterios:

1.1. Criterios de valoración respecto del programa de interés general para el que solicita 
financiación. Máximo 57 puntos, con el siguiente desglose:

a) Programa financiado con cargo al 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. 15 puntos.

El programa ha sido financiado en una de las dos últimas convocatorias apro-
badas para la concesión de subvenciones con cargo a la asignación tributaria 
del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para su ejecu-
ción en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 15 
puntos.

Para la aplicación de este criterio en la presente convocatoria se estará a lo 
dispuesto en la disposición transitoria primera del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre.

b) Contenido del programa. Máximo 6 puntos, con el siguiente desglose:

1.º El programa recoge información en todos y cada uno de sus apartados y existe 
claridad, concreción y coherencia en la información que se recoge en todos 
ellos: 6 puntos.

2.º El programa no recoge información en todos y cada uno de sus apartados, 
pero existe claridad, concreción y coherencia en la información que se recoge: 
2 puntos.

3.º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

c) Diagnóstico social. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º El programa recoge un diagnóstico social que describe las características de la 
población destinataria, la situación de necesidad social a la que pretende dar 
respuesta y el análisis de la cobertura pública o privada respecto a las necesi-
dades sociales detectadas: 4 puntos.

2.º El programa recoge una aproximación diagnóstica de la población destinataria 
así como de la situación de necesidad social a la que pretende dar respuesta: 
2 puntos.

3.º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.
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d) Determinación de los objetivos. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º Los objetivos generales y específicos del programa aparecen claramente defi-
nidos, guardan coherencia entre si y están relacionados con el diagnóstico 
social o la aproximación diagnóstica del programa: 4 puntos.

2.º Los objetivos generales y específicos del programa no aparecen claramente 
definidos pero guardan coherencia entre si y están relacionados con el diag-
nóstico social o aproximación diagnóstica: 2 puntos.

3.º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

e) Actividades del programa. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º Las actividades del programa se describen de forma clara, su temporalización 
es coherente y guardan relación con el diagnóstico social o aproximación diag-
nóstica del programa, con los objetivos que se pretenden conseguir y con el 
perfil de la población destinataria: 4 puntos.

2.º Las actividades del programa no se describen de forma clara, pero 
muestran una temporalización coherente y guardan relación con el diag-
nóstico social o aproximación diagnóstica del programa, con los objeti-
vos que se pretenden conseguir y con el perfil de la población destinata-
ria: 2 puntos.

3.º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

f) Metodología del programa. 2 puntos.

La metodología que contempla el programa es la adecuada para el desarrollo 
de las actividades propuestas y para la consecución de los objetivos, y se 
adapta a las necesidades y características de la población destinataria: 2 
puntos.

g) Impacto del programa. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º El programa recoge como destinatarias f inales directas a 75 o más personas: 4 
puntos.

2.º El programa recoge como destinatarias finales directas entre 25 y 74 perso-
nas: 3 puntos.

3.º El programa recoge como destinatarias finales directas a 24 o menos perso-
nas: 2 puntos.

4.º No se especifica el número de personas destinatarias finales directa: 0 puntos.
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h) Recursos Humanos para el desarrollo del programa. 4 puntos.

El número, la categoría profesional/especialidad, tipo de personal y la jornada 
laboral del personal contemplado en el programa es el adecuado atendiendo a las 
necesidades del colectivo o colectivos destinatarios, la metodología, actividades, 
impacto y ámbito de actuación del programa: 4 puntos.

i) Mecanismos de evaluación. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

1.º El programa cuenta con indicadores de evaluación cuantitativos y cualitativos 
medibles y coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en la pobla-
ción destinataria: 4 puntos.

2.º El programa cuenta únicamente con indicadores de evaluación cuantitativos 
medibles y coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en la pobla-
ción destinataria: 2 puntos.

3.º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

j) Presupuesto del programa. 4 puntos.

El presupuesto del programa se encuentra suficientemente desglosado y existe 
coherencia entre este y las actividades, los destinatarios y los recursos humanos 
del programa: 4 puntos.

k) Cofinanciación del programa. 1 punto.

El programa cuenta con otras fuentes de financiación pública, para el período de 
ejecución que se subvenciona, provenientes de la Unión Europea o de cualquier 
Administración Pública, o financiación privada: 1 punto.

Se considera que el programa cuenta con otras fuentes de financiación cuando 
existe un documento firme de aportación (convenio, resolución o cualquier otro 
documento) por parte de la entidad pública o privada que cofinancie el programa.

l) Corresponsabilidad en la financiación del programa. Máximo 1 punto, con el 
siguiente desglose:

1.º El programa cuenta con una aportación de fondos propios de la entidad 
(cuotas de socios, recursos propios de la entidad o similares siempre que no 
se trate de fondos públicos o privados de carácter finalista) en un porcentaje 
igual o superior al 10 % del coste total: 1 punto.

2.º El programa cuenta con una aportación de fondos propios de la entidad 
(cuotas de socios, recursos propios de la entidad o similares, siempre que no 
se trate de fondos públicos o privados de carácter finalista) en un porcentaje 
igual o superior al 1 % del coste total y menos del 10 %: 0,50 puntos.
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3.º El programa cuenta con una aportación de fondos propios de la entidad 
(cuotas de socios, recursos propios de la entidad o similares, siempre que 
no se trate de fondos públicos o privados de carácter finalista) en un 
porcentaje inferior al 1 % del coste total o no cuenta con aportación de 
fondos propios: 0 puntos.

m) Complementariedad del programa. 4 puntos.

El programa complementa servicios, programas o proyectos de atención al colecti-
vo social destinatario, gestionados o financiados por la Junta de Extremadura, y se 
considera idóneo para el colectivo y el territorio en el que pretende desarrollarse: 
4 puntos.

1.2. Criterios de valoración en relación con la entidad solicitante. Máximo 4,50 puntos, con 
el siguiente desglose:

a) Calidad en la gestión. Se otorgará 1 punto cuando la entidad solicitante cuenta 
con certificados de calidad en vigor en base a la norma ONG con calidad, ISO 
9001:2015, EFQM, u otros sistemas de calidad que garanticen el control de los 
procesos y programas.

b) Sistema de auditoría externa. Se otorgará 1 punto cuando la entidad solicitante 
cuenta con informe de auditoría externa en las cuentas anuales del último ejerci-
cio cerrado.

c) Presencia de la mujer en los órganos de representación de la entidad. Se otorgará 
1 punto cuando la entidad solicitante cuenta en su órgano de  representación con, 
al menos, el 40 % de mujeres.

d) Personas voluntarias con las que cuenta la entidad. Máximo 1 punto, con el 
siguiente desglose:

1.º La entidad cuenta con 25 o más personas voluntarias: 1 punto.

2.º La entidad cuenta entre 15 y 24 personas voluntarias: 0,75 puntos.

3.º La entidad cuenta entre 6 y 14 personas voluntarias: 0,50 puntos.

4.º La entidad cuenta entre 1 y 5 personas voluntarias: 0,25 puntos.

5.º La entidad no cuenta con personas voluntarias: 0 puntos.

A tales efectos se tendrá en cuenta las personas voluntarias de la entidad, o, de la 
delegación de la entidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura cuando ésta 
sea de ámbito nacional, considerándose a estos efectos el número de personas 
voluntarias que aparezca en la póliza del seguro del personal voluntario.
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e) Comunicación y transparencia. Se otorgarán 0,50 puntos cuando la entidad solici-
tante cuenta con página web o blog, como instrumentos de comunicación y difu-
sión de sus actividades.

2. En el supuesto de que una entidad solicite subvención para más de un programa, cada 
uno de ellos se valorará de manera independiente, siendo la puntuación total obtenida por 
cada uno de ellos, a los efectos de ser subvencionado y determinar la cuantía individuali-
zada de la subvención, la suma de la puntuación total obtenida en los criterios de valora-
ción en relación al programa de interés general para el que solicita subvención y en rela-
ción a la propia entidad solicitante establecidos en este artículo.

Artículo 10. Créditos presupuestarios y financiación.

1. El crédito total destinado a la financiación de programas de interés general es de seis 
millones setecientos veintiún mil setenta euros con treinta y siete céntimos de euro 
(6.721.070,37 €), del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 11.03.252B.489.00, código de proyec-
to de gasto 2017.11.003.0017.00 “Programas de Interés General. Asignación Tributaria 
0,7 % IRPF”, financiado con recursos procedentes de la Administración General del Estado 
con cargo a la asignación del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 del Decreto 188/2018, de 13 de 
noviembre, la citada cuantía total podrá aumentarse hasta un 20 por ciento de la cuantía 
inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos ampliables, siempre antes de 
resolver la concesión de las mismas y sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

3. La cuantía máxima de subvención a conceder para la financiación de un programa de inte-
rés general y a una misma entidad, se determinará conforme a lo dispuesto en el artículo 
12 del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre.

Artículo 11. Publicidad.

Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, indicándose la aplicación presupuestaria y el proyecto de gasto al que se 
imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención.

Igualmente, serán publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a tenor de 
lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abier-
to de Extremadura.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia para dictar cuantos 
actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación simultánea de 
la presente orden de convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad y Políticas 
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier 
otro que se estime oportuno.

Mérida, 23 de noviembre de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



 

ANEXO I 
PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL 

 
 

Relación de programas de interés general y prioridades a subvencionar con cargo a la asignación 
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

   
 

Código Denominación del Programa 

1 Programas de urgencia.  
Descripción: Los programas tendrán como objetivo principal promover la inclusión social 
atendiendo las necesidades básicas, urgentes y puntuales, de las personas en situación de 
pobreza y vulnerabilidad. 

 Código Prioridades 

1.1 
Programas destinados a la cobertura de bienes de primera necesidad de las 
personas y familias más necesitadas, así como aquellos gastos de las familias 
más vulnerables con hijos a cargo. 

1.2 
Programas de mediación, apoyo y asesoramiento para las personas y familias 
más vulnerables con el fin de prevenir la exclusión residencial que puedan 
derivar en situaciones de extrema necesidad. 

1.3 
Programas de voluntariado dirigidos a la atención de personas sin apoyo 
familiar con enfermedades crónicas y/o larga duración en hospitales, centros 
residenciales o servicios domiciliarios. 

1.4 Programas para la formación de voluntariado para paliar las situaciones de 
urgencia social. 

2 Programas de intervención para familias con necesidades especiales de atención 
integral sociosanitaria. 

Descripción: Los programas contemplarán actividades de intervención sociosanitaria para 
familias que hayan sido víctimas de acciones violentas o en cuyo seno se produzca 
violencia familiar, dando preferencia a la intervención con las víctimas, con especial 
atención a los menores afectados; y/o para familias en las que convivan personas con 
necesidades especiales de cuidado, especialmente niños, niñas y adolescentes. 

 Código Prioridades 

2.1 Los programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos. 

2.2 Los programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo 
de exclusión social. 

2.3 Los programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios 
sociales y otros recursos existentes en la zona. 

2.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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3 

Programas de promoción de relaciones familiares saludables mediante la prevención 
y gestión de la conflictividad familiar. 

Descripción: Los programas estarán dirigidos a facilitar pautas y recursos a las familias que 
se enfrentan a situaciones de conflictividad generada por las interacciones entre sus 
miembros, que contribuyan a prevenir situaciones de riesgo o reducir los efectos negativos 
sobre la salud de los mismos.  

 Código Prioridades 

3.1 
Programas de orientación e intervención psicoterapéutica para familias que 
presentan conflictividad familiar, incluyendo la intervención ante situaciones de 
violencia filio-parental. 

3.2 

Programas de mediación familiar como proceso de negociación no conflictiva 
en las situaciones de ruptura de la pareja, y otros supuestos de conflictividad 
familiar donde esté indicada, primando en todo el proceso el interés de los 
menores. 

3.3 

Programas para la promoción de los Puntos de Encuentro Familiar para 
fomentar los espacios de encuentro adecuados para el ejercicio de los 
derechos y deberes parentales después de la ruptura de pareja, u otras 
situaciones derivadas de sentencias judiciales o resoluciones administrativas 
en las que deba facilitarse el encuentro entre el menor y el progenitor no 
custodio y/o la familia biológica, en un entorno seguro que garantice el 
bienestar emocional y físico de los mismos. 

4 

 Programas de apoyo a la crianza saludable y positiva de los hijos y las hijas. 
Descripción: Estos programas estarán orientados a fortalecer la capacidad y la 
responsabilidad familiar y comunitaria para mejorar las condiciones de salud, promoviendo 
estilos de vida familiares saludables y facilitando a las personas que ejercen 
responsabilidades parentales pautas de crianza positivas de los niños y las niñas y 
adolescentes a su cargo, atendiendo al interés superior de los mismos, en un entorno no 
violento.  

 Código Prioridades 

4.1 
Programas que se desarrollen en zonas desfavorecidas o en el ámbito rural o 
que incluyan intervenciones en entornos familiares de especial vulnerabilidad o 
dificultad social. 

4.2 Programas que contemplen actuaciones en las áreas de salud, seguimiento 
escolar, pautas de crianza y socialización, entre otras. 

4.3 
Programas que contemplen intervenciones a cargo de profesionales 
especializados en atención a las familias realizadas mediante visitas 
domiciliarias al núcleo familiar o intervenciones grupales. 

4.4 
Programas que contemplen actividades dirigidas a la difusión, sensibilización o 
promoción de la parentalidad positiva. 
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5 
Programas de prevención y promoción de la salud dirigidos a la población inmigrante. 

Descripción: Los programas tendrán como finalidad la mejorar la situación de salud de la población 
inmigrante. 

 Código Prioridades 

5.1 Programas de prevención e información dirigidos a la vacunación infantil. 

5.2 Programas dirigidos a la población inmigrante de salud sexual y reproductiva. 

5.3 
Programas de investigación o análisis sobre la prevalencia de determinadas 
enfermedades en la población de origen inmigrante y sobre los determinantes de salud 
de esta población. 

5.4 Programas que supongan la realización de talleres de formación y el diseño de 
materiales con el fin de erradicar la mutilación genital. 

5.5 Programas que fomenten la mediación socio sanitaria. 

5.6 Programas que fomenten la formación de profesionales de la salud en el ámbito 
intercultural. 

6 
Programas de atención sociosanitaria destinados a personas sin hogar y sin alojamiento 

digno. 
Descripción: Los programas tendrán como objetivo establecer estrategias de carácter integral para 
favorecer la rehabilitación y la progresiva inclusión social de personas sin hogar. 

 Código Prioridades 

6.1 
Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo de calle 
de atención sociosanitaria que actúen en coordinación con el conjunto de la red de 
recursos. 

6.2 
Programas de creación de dispositivos de acogida en periodo de convalecencia para 
personas sin hogar con alta hospitalaria y personas con enfermedades terminales, que 
carezcan de vivienda y otras redes de apoyo. 

6.3 Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, centros de 
acogida y alojamiento de media y larga estancia. 

6.4 Programas de atención a personas sin hogar que garanticen la vivienda primero 
siguiendo modelos como el denominado “housing first”. 

6.5 Programas para la formación y promoción del voluntariado en éste ámbito.  
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7 

Programas de promoción y educación para la salud de la población gitana, con especial 
incidencia en las mujeres. 

Descripción: Los programas estarán destinados a mejorar la situación de salud de la población 
gitana, en especial de las mujeres, con el fin de reducir las desigualdades en salud respecto a la 
población general.  

 Código Prioridades 

7.1 Programas de información, sensibilización y capacitación en materia de salud, con 
especial consideración aquellos programas orientados al empoderamiento de mujeres 
gitanas como agentes de promoción integral de la salud, así como los dirigidos a la 
formación en mediación intercultural de los profesionales sociosanitarios. 

7.2 Programas para la formación y promoción del voluntariado en la promoción y educación 
de la salud de la población gitana. 

8 
Programas de atención integral dirigidos a la promoción de la autonomía personal de las 

personas con discapacidad. 
Descripción: programas destinados a mejorar la calidad de vida, la autonomía personal y la inclusión 
social de las personas con discapacidad. 

 Código Prioridades 

8.1 

Programas de atención integral que faciliten a las personas con discapacidad su 
autonomía personal, incluyendo programas de apoyo en el ejercicio de su capacidad 
jurídica; el apoyo a personas con discapacidad con alteraciones de la salud mental; la 
inclusión de personas con discapacidad que, además se encuentran en otras 
situaciones que incrementan su exclusión social (tales como personas con discapacidad 
sin hogar, personas con discapacidad de etnia gitana, madres con discapacidad 
solteras, personas con discapacidad extranjeras); y a mujeres con discapacidad, 
especialmente a aquellas con cargas familiares, o que vivan en el medio rural. 

8.2 Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con 
discapacidad. 

8.3 Programas que promuevan la prevención, identificación y diagnóstico precoz de 
deficiencias. 

8.4 Programas culturales, deportivos y de participación en general en los que se favorezca 
la presencia conjunta de personas con y sin discapacidad. 

8.5 Programas de investigación en el ámbito sociosanitario que permitan mejorar la 
autonomía personal de las personas con discapacidad. 

8.6 
Programas de creación de sistemas de información y estadísticos que permitan la 
evaluación de la situación de las personas con discapacidad para poder mejorar su 
calidad de vida. 

8.7 Programas de formación y promoción del voluntariado en éste ámbito. 

8.8 Proyectos de transporte y movilidad puerta a puerta para fomento de la autonomía. 
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8.9 Programas que promuevan la autonomía personal facilitando la comunicación, la 
movilidad y accesibilidad de las personas con discapacidad. 

8.10 

Programas de atención integral que faciliten a las personas con discapacidad su 
autonomía personal a través de la utilización de tecnologías, productos o servicios 
relacionados con la información y la comunicación u otros servicios que faciliten dicha 
autonomía personal, y/o su permanencia en el entorno , incluidos aquellos relacionados 
con la accesibilidad en cualquier tipo de entornos, servicios y productos.  

8.11 Programas de apoyo y asesoramiento a familias y personas cuidadoras de personas 
con discapacidad. 

9 
Programas de apoyo y descanso para familiares cuidadores de personas con discapacidad. 

Descripción: Los programas tendrán como objetivo el apoyo y el descanso para las familias 
cuidadoras que tienen a su cargo personas con discapacidad, favoreciendo su permanencia en el 
domicilio familiar. 

 Código Prioridades 

9.1 

Programas que promuevan el desarrollo de las habilidades y competencias adecuadas 
en las familias y personas cuidadoras para el ejercicio de cuidado, apoyo, atención y 
educación de las personas con discapacidad, y/o en situación de dependencia, que 
tienen a su cargo; así como la ayuda mutua familiar.  

9.2 Programas que promuevan servicios transitorios de alojamiento de familias desplazadas 
por motivos médicos y en periodos de convalecencia. 

9.3 

Programas que promuevan servicios de respiro, tales como servicios de 
acompañamiento circunstancial diurno, nocturno, en tiempo libre, en fines de semana, 
en períodos vacacionales, descansos en postoperatorios, y en otros servicios 
transitorios análogos. 

9.4 
Programas dirigidos a familias monoparentales, a mujeres con discapacidad, a familias 
cuyo progenitor sea persona con discapacidad y a familias en el medio rural, que tienen 
a su cargo personas con discapacidad. 

9.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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10 
Programas dirigidos a promover la salud integral de las mujeres. 

Descripción: Programas que fortalezcan la salud de las mujeres durante todo su ciclo vital y en 
situaciones de especial vulnerabilidad.  

 Código Prioridades 

10.1 Programas dirigidos a la educación de la salud sexual y reproductiva en todo el ciclo 
vital, en el ámbito de la promoción de la salud y de la prevención de la enfermedad. 

10.2 Programas dirigidos a proporcionar el bienestar de las mujeres embarazadas y menores 
en gestación y a las madres en situación de postparto y lactancia. 

10.3 Programas dirigidos a la prevención de los problemas de salud específicos de mujeres 
(menopausia, oncológicos, etc.). 

10.4 Programas integrales de atención a la salud de las mujeres víctimas de las distintas 
formas de violencia contra la mujer, y de sus hijas e hijos. 

10.5 Programas integrales de atención a la salud de mujeres en situación de prostitución. 

10.6 Programas integrales de atención a la salud de las mujeres que se encuentran en 
situaciones vulnerables y/o de exclusión social. 

10.7 
Programas de promoción de hábitos de vida saludables mediante la intervención 
socioeducativa que fomente la participación de las mujeres a través de actividades 
formativas, actividades culturales y de tiempo libre. 

10.8 Programas de formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

11 Programas de atención sociosanitaria dirigida a personas reclusas, exreclusas y sometidas a 
medidas alternativas. 

Descripción: Programas de atención sanitaria y rehabilitación a personas con adicciones, de 
atención sociosanitaria y rehabilitación psicosocial a personas con enfermedad mental, de atención 
sociosanitaria a personas afectadas por el VIH/SIDA y otras enfermedades, a personas con 
discapacidad física o intelectual, y a personas transexuales. 

 Código Prioridades 

11.1 Prevención, educación para la salud, formación de mediadores, reducción de daños, 
deshabituación, incorporación social. 

11.2 

Plazas en régimen de internado a pacientes terminales, apoyo e información, 
prevención, educación para la salud, mediadores de salud, apoyo  a enfermos crónicos, 
atención a enfermos con necesidad de cuidados paliativos, atención sociosanitaria y 
rehabilitación psicosocial a personas con enfermedad mental, atención a personas con 
patología dual, y de apoyo a la rehabilitación psiquiátrica. 

11.3 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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12 Programas de atención sociosanitaria dirigidos a jóvenes. 
Descripción: Los programas tienen como objetivo desarrollar actitudes de prevención ante los 
riesgos contra la salud y de promoción de hábitos de vida saludable. 
 

 Código Prioridades 

12.1 
Programas de educación para la salud que establezcan actuaciones en la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual, trastornos de la conducta alimentaría, y 
embarazos no deseados. 

12.2 Programas de educación vial que contemplen actuaciones encaminadas a la 
sensibilización y prevención de accidentes de tráfico entre los jóvenes. 

12.3 Programas dirigidos preferentemente a jóvenes en situación desfavorecida o en riesgo 
de exclusión social. 

12.4 Programas que favorezcan la participación y formación de voluntarios. 

13 
Programa de atención integral a las personas mayores, así como los programas dirigidos a 

sus familias y personas cuidadoras.  
Descripción: Programas dirigidos a personas mayores, que requieran de una atención 
sociosanitaria, así como a sus familias y personas cuidadoras.  

   Código Prioridades 

13.1 Programas dirigidos a personas mayores con cargas familiares o que vivan solas. 

13.2 Programas dirigidos a personas mayores dependientes. 

13.3 Programas dirigidos a personas mayores que estén en situación de especial dificultad. 

13.4 Programas dirigidos a personas mayores incapacitadas legalmente. 

13.5 Programas de apoyo a las familias y a los cuidadores, preferentemente a los cuidadores 
familiares. 

13.6 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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14 
Programas de apoyo al mantenimiento de redes de servicios de atención sociosanitaria a 

personas con adicciones. 
Descripción: Programas de atención sociosanitaria a personas con adicciones. 

 Código  
Prioridades 

14.1 Programas dirigidos a la prevención de las adicciones o al aumento en la edad de inicio 
en el consumo de sustancias adictivas.   

14.2 Programas dirigidos a la promoción de estilos de vida saludables entre menores con  
consumos problemáticos de sustancias o conductas adictivas.  

14.3 Programas dirigidos a la atención de las adicciones desde un modelo de atención 
biopsico-social.  

14.4 Programas de inserción sociolaboral de pacientes adictos.  

14.5 
Programas que desarrollen las acciones incluidas en el Plan de Acción sobre Adicciones 
2018-2020 de la Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024 o, en su caso, el Plan 
que se encuentre en vigor.  

14.6 Programas dirigidos a la prevención y tratamiento de la ludopatía. 

14.7 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

15 
Programas de apoyo al mantenimiento de servicios de atención a personas con VIH y Sida. 

Descripción: Programas de atención sociosanitaria a personas con VIH y Sida.  
  

 Código Prioridades 

15.1 Programas de mantenimiento de pisos de acogida para personas con VIH/Sida en 
situación de exclusión social y/o procesos inmunológicos severos. 

15.2 Programas de apoyo integral – bio-psico-social a personas con VIH/ Sida. 

15.3 Programas de intervención asistencial y seguimiento de la adherencia al tratamiento 
antirretroviral en personas VIH/Sida. 

15.4 

Programas que desarrollen el Plan Estratégico de prevención y control de VIH y otras 
infecciones de trasmisión sexual 2013 – 2016. Prórroga 2017-2020, o en su caso, el 
Plan de que encuentre en vigor; así como los que desarrollen el Plan de Acción sobre el 
VIH/SIDA y otras ITS en Extremadura 2018-2021. 

15.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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16 

Programas de promoción de la educación, sanidad y calidad de vida infantil y protección de 
los derechos de la infancia. 

Descripción: Los programas promoverán el desarrollo educativo y socio-sanitario de la infancia, 
fundamentalmente a través de actividades educativas, culturales y de tiempo libre, que fomenten 
hábitos de vida saludable, favorezcan la participación infantil, la inclusión social y/o ayuden a la 
sensibilización sobre los derechos de la infancia, así como facilitar el intercambio de información 
institucional que posibilite la relación de los niños y las familias. 
 

 Código Prioridades 

16.1 
Programas que se desarrollen con niños y niñas en situación de riesgo y que propongan 
acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios normalizados 
educativos, de tiempo libre o de servicios sociales.  

16.2 
Programas que se desarrollen en servicios educativos o de tiempo libre en áreas 
desfavorecidas y/o zonas de riesgo social, una vez finalizadas las actividades escolares 
diarias y en los periodos vacacionales de los niños. 

16.3 Programas para el desarrollo y colaboración de la línea telefónica de Apoyo al Menor. 

16.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

17 

Programas de atención integral educativa y socio-sanitaria en servicios residenciales para 
infancia en situación de dificultad social. 

Descripción: Los programas ofrecerán atención educativa y socio-sanitaria a los niños y 
adolescentes que están alojados y conviven en servicios residenciales de protección a la infancia, 
potenciando factores de desarrollo personal y habilidades sociales para su integración y/o 
reinserción social. 

 Código Prioridades 

17.1 Programas innovadores que contemplen criterios de evaluación, apliquen estándares de 
calidad general y de accesibilidad por cada tipo de servicio en acogimiento residencial. 

17.2 Programas que incluyan aspectos de mediación intercultural para facilitar la adaptación 
del menor al centro o piso, además de la relación de los técnicos con las familias. 
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18 

Programas de fomento de la atención a menores con necesidades educativas y 
sociosanitarias, promocionando su necesidad de integración en un medio familiar, mediante 

la adopción y el acogimiento. 
Descripción: Los programas de atención educativa y socio-sanitaria a través de la adopción, están 
dirigidos a menores con necesidades especiales, favoreciendo su integración en su nuevo medio 
familiar. Los programas de atención educativa y socio-sanitaria a través del acogimiento familiar, 
están dirigidos a menores que están bajo la guarda o tutela de las entidades públicas competentes 
en materia de protección, favoreciendo su integración en un nuevo medio familiar como alternativa al 
internamiento en centros de menores. 

 Código Prioridades 

18.1 Programa de acogimientos familiares de menores. 

18.2 Programas que incluyan actividades de preparación y/o apoyo post adoptivo a las 
familias y a los niños. 

18.3 Programas de buenas prácticas que, bajo la evidencia científica, contemplen criterios de 
calidad y evaluación en el acogimiento familiar. 

19 

Programas para la prevención y atención educativa y socio-sanitaria ante la violencia hacia la 
infancia. 

Descripción: Estos programas pretenden que se lleven a cabo acciones que permitan la prevención, 
detección e intervención educativa y socio-sanitaria, en su caso, del maltrato y de la explotación 
infantil, así como de la violencia entre iguales. 

 Código Prioridades 

19.1 Programas con familias y/o menores en situación de riesgo de maltrato infantil. 

19.2 Programas dirigidos a la prevención e intervención del abuso y la explotación sexual 
infantil. 

19.3 Programas dirigidos a la prevención, detección y/o intervención del maltrato en las redes 
sociales. 

19.4 Programas dirigidos a la prevención, detección, atención y seguimiento al maltrato 
infantil en el ámbito educativo y de servicios sociales. 

19.5 Programas dirigidos a la prevención, detección y lucha contra la violencia entre iguales. 

19.6 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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20 

Programas de inserción laboral de jóvenes en situación de dificultad social, que hayan 
estado bajo una medida de protección. 

Descripción: Los programas promoverán la integración laboral y social de los jóvenes, mayores de 
16 años, en situación de dificultad social, que estén o hayan estado bajo una medida de protección, 
facilitándoles el alojamiento y convivencia mediante centros o pisos semiautónomos y/o los 
instrumentos y habilidades necesarias para promover su autonomía personal.  

 Código Prioridades 

20.1 Programas de acompañamiento psicopedagógico en los itinerarios de inserción laboral. 

20.2 Programas de pisos asistidos o de emancipación. 

20.3 Programas de desarrollo de actividades formativas y seguimiento laboral de los jóvenes 
contratados. 

20.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

21 

Programas dirigidos a facilitar la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal. 
Descripción: Estos programas tienen como objetivo extender la oferta de servicios que presten 
atención socioeducativa a niños/as menores de tres años que, contemplando un programa 
socioeducativo adecuado, posibiliten la inserción socio laboral de las personas con 
responsabilidades familiares mediante una mejor conciliación entre la vida laboral, familiar y 
personal. Asimismo, podrán incluirse servicios destinados a prestar apoyo directo a las familias con 
menores de 3 años, relacionados con pautas de crianza, para cubrir necesidades puntuales de 
conciliación, espacios de juego, de encuentro familiar o servicios de respiro, apoyo socioeducativo a 
la primera infancia en el ámbito rural, atención domiciliaria y otros de análoga naturaleza.  

 Código Prioridades 

21.1 Programas de servicios con comedor para hijos/as de padres y madres trabajadores/as. 

21.2 Programas de servicios sin comedor complementarios de las funciones de cuidado que 
realiza la familia. 

21.3 
Programas de servicios de atención socioeducativa a niños/as y familias del medio rural 
y población dispersa, llevados a cabo en la propia casa o en otro espacio autorizado por 
la Administración competente. 

21.4 

Programas de servicios que se presten en zonas de crecimiento demográfico o de 
nueva creación con población socialmente desfavorecida o en zonas rurales, así como 
aquéllas que requieran un refuerzo en la dotación de servicios para consolidar el 
asentamiento de su población. 

 21.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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22 

Programas de inserción laboral para familias que se encuentran en situación de especial 
dificultad. 

Descripción: Los programas deberán contemplar actuaciones de intervención orientadas a facilitar la 
inserción laboral en familias que se encuentren en situación de riesgo, dificultad o exclusión social, o 
familias numerosas y monoparentales en situación de dificultad social y con bajos ingresos. 
 

 Código Prioridades 

22.1 
Programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos o de riesgo social y que 
propongan acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios 
normalizados educativos y de servicios sociales.  

22.2 Programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de exclusión 
social. 

22.3 Programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios sociales y 
otros recursos existentes en la zona. 

22.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

23 
Programas de acceso al empleo para personas en situación o en riesgo de exclusión. 

Descripción: Los programas tienen como objetivo la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral 
de personas en situación o en riesgo de exclusión, que no acceden a las acciones formativas o al 
mercado de trabajo normalizados.  

 Código Prioridades 

23.1 
Programas que faciliten el acceso al empleo por cuenta propia o ajena mediante 
itinerarios personalizados de inserción que combinen diferentes actuaciones como 
información, orientación, formación, práctica laboral y acceso al microcrédito. 

23.2 Programas que contemplen acciones de carácter integral con el fin de favorecer la 
inclusión activa a través del empleo. 

23.3 Programas de formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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24 

Programas de inserción sociolaboral y educativa dirigidos a la población gitana. 
Descripción: Los programas tienen como finalidad la mejora de la empleabilidad y la inserción 
laboral de aquellos grupos de la población gitana que tienen dificultad para acceder a las acciones 
de inserción laboral y formativas para su incorporación al mercado de trabajo, así como el fomento 
de la educación y escolarización, la prevención del absentismo y abandono escolar entre el 
alumnado gitano, y la formación de población gitana adulta, en colaboración con la red pública de 
servicios sociales y/o de empleo/educación, contemplándose la perspectiva de género y la igualdad 
entre hombres y mujeres.  

 Código Prioridades 

24.1 
Programas de formación dirigidos a potenciar el acceso de las personas gitanas al 
empleo, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, así como su inserción 
sociolaboral a través de itinerarios personalizados. 

24.2 Programas de formación empresarial destinados al mantenimiento sostenible de las 
actividades de autoempleo de la población gitana. 

24.3 

Programas de formación de mediadores y mediadoras interculturales en los ámbitos del 
empleo, acción social, educación, vivienda y salud. Se incluye en este ámbito la 
realización de programas de sensibilización, convivencia intercultural, la igualdad de 
trato y la no discriminación así como la asistencia a víctimas de discriminación.   

24.4 
Programas para fomentar la educación infantil, la escolarización obligatoria, el refuerzo 
educativo extraescolar, la prevención del absentismo y abandono escolar, así como la 
continuidad y permanencia en los estudios en los niveles medios y superiores. 

24.5 
Programas integrales de adultos, especialmente mujeres, que incluyan actividades de 
alfabetización, de aprendizaje para la participación social, y que, en su caso se trabajen 
itienerarios personalizados de inserción sociolaboral. 

24.6 
Programas socio-formativos destinados a personas gitanas internadas en centros 
penitenciarios, con especial incidencia en la población gitana femenina reclusa para 
fomentar la reestructuración familiar y el arraigo social. 

24.7 Programas de acompañamiento social a familias gitanas en actuaciones de 
realojamiento o de acceso a vivienda normalizada. 

24.8 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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25 

Programas dirigidos a promover la inserción sociolaboral de los jóvenes y personas 
desempleadas de larga duración. 

Descripción: Estos programas tienen como promover la integración sociolaboral de los jóvenes y 
personas desempleadas de larga duración, mediante el diseño y realización de acciones integrales 
de orientación laboral e itinerarios personalizados de inserción laboral. Los programas de empleo se 
dirigirán a jóvenes entre 16 y 30 años.  

 Código Prioridades 

25.1 Programas para jóvenes dirigidos a la búsqueda de empleo mediante la adquisición de 
valores, competencias y habilidades. 

25.2 Programas que promuevan la igualdad en el empleo entre la población juvenil. 

25.3 Programas para jóvenes que cumplan con los objetivos del Plan Nacional de 
Implantación de la Garantía Juvenil. 

25.4 Programas que desarrollen sistemas de reconocimiento formal o no formal de 
competencias y habilidades que puedan ser obtenidas mediante la acción voluntaria. 

25.5 Programas de formación y promoción del voluntariado. 

26 

Programas que fomenten la cultura emprendedora, la creación de empresas y el autoempleo, 
especialmente entre los jóvenes. 

Descripción: Programas cuyo objeto sea la trasmisión de conocimientos y habilidades en la creación 
de empresas y autoempleo o la creación y desarrollo de estructuras de asesoramiento para el 
autoempleo, mediante el reforzamiento de los equipos técnicos de intervención directa con personas 
desempleadas, o mediante el acompañamiento de personas voluntarias.  

 Código Prioridades 

26.1 Programas que fomenten la cultura emprendedora entre los jóvenes. 

26.2 Programas que contengan acciones de información, motivación y asesoramiento en la 
elaboración de proyectos empresariales. 

26.3 Programas que desarrollen acciones formativas a emprendedores y emprendedoras. 

26.4 Programas de voluntariado que favorezcan el desarrollo intergeneracional entre 
personas mayores voluntarias y jóvenes en la creación de empresas. 
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27 

Programas educativos para la trasmisión de valores solidarios entre los jóvenes. 
Descripción: Programas dirigidos a transmitir entre las personas jóvenes, a través de la educación 
formal y no formal, los valores del compromiso solidario con las personas más desfavorecidas y 
desarrollar acciones preventivas contra el racismo, la xenofobia y todo tipo de discriminación de las 
personas por razón de sexo, origen racial o étnico, nacionalidad, religión o creencias, orientación o 
identidad sexual, edad, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

 Código Prioridades 

27.1 
Programas que elaboren o desarrollen contenidos educativos o experiencias que 
favorezcan valores de solidaridad, convivencia, tolerancia, igualdad y participación entre 
los jóvenes.  

27.2 
Programas de voluntariado en espacios de educación formal o no formal, que 
desarrollen contenidos educativos o experiencias que favorezcan los valores de la 
solidaridad, inclusión educativa y la participación comprometida de los jóvenes. 

28 

Programas para la inserción sociolaboral de las mujeres. 
Descripción: Programas dirigidos a impulsar la incorporación y mantenimiento de las mujeres en el 
mercado laboral, especialmente las que se encuentran en situaciones de más vulnerabilidad, así 
como a facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar.  
 

 Código Prioridades 

28.1 
Programas de formación en nuevos sectores de empleo o que impliquen acuerdos con 
empresas que garanticen la inserción profesional de un número de mujeres por 
programa o por empresa. 

28.2 
Programas de formación a colectivos con especiales dificultades o que incluyan 
itinerarios de inserción, especialmente prácticas en empresas, y diversificación 
profesional. 

28.3 Programas que ofrezcan oportunidades de empleo y autoempleo a mujeres que vivan 
en el mundo rural. 

28.4 Programas de promoción de la actividad empresarial de las mujeres. 

28.5 
Programas dirigidos a vigilar el cumplimiento de la normativa laboral en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, especialmente, la  igualdad 
salarial. 

28.6 

28.6.1   Programas que faciliten la conciliación entre la vida personal, laboral y familiar. 

28.6.2. Programas que faciliten la reincorporación al trabajo de las mujeres, tras un 
periodo de inactividad por cuidado de familia. 

28.6.3. Programas que faciliten  la corresponsabilidad entre mujeres y hombres en el 
trabajo. 
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28.6.4. Programas que fomenten la integración de la perspectiva de género en la 
actividad profesional 

28.7 Programas que fomenten la integración personal, social y laboral de mujeres en 
situación de exclusión social y/o de especial vulnerabilidad. 

28.8 Programas que fomenten la integración personal, social y laboral de mujeres víctimas de 
delitos relacionados con todas las formas de violencia contra la mujer. 

28.9 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

29 
Programas dirigidos a favorecer la inserción sociolaboral de las personas con discapacidad. 

Descripción: Programas que tengan por objeto promover el acceso a servicios de formación y 
orientación profesionales al empleo ordinario de las personas con discapacidad. 
 

 Código Prioridades 

29.1 

Programas que combinen actividades de diferente naturaleza: información, orientación y 
asesoramiento, habilidades sociales, formación, práctica laboral e itinerario 
personalizado de acompañamiento, seguimiento en el proceso de inserción laboral, 
atención al alumnado en riesgo de exclusión social que finalice el programa de tránsito a 
la vida adulta y laboral en los centros de educación especial. 

29.2 
Programas que posibiliten la inserción laboral de las personas con discapacidad de 
acceso al empleo a través del conocimiento de  las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. 

29.3 Programas que faciliten el establecimiento por cuenta propia de personas con 
discapacidad. 

29.4 Programas de información de las condiciones, obligaciones y beneficios de la 
contratación de personas con discapacidad a pequeñas y medianas empresas. 

29.5 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 
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30 
Programas para la inserción sociolaboral de personas reclusas, exreclusas y sometidas a 

medidas alternativas. 
Descripción: programas para la inserción sociolaboral de personas reclusas, ex reclusas y 
sometidas a medidas alternativas con el fin de facilitar su inclusión social.  

 Código Prioridades 

30.1 Programas para la integración social y laboral, formativos, educativos, culturales y 
deportivos para personas internas en régimen ordinario y cerrado. 

 

30.1.1
Programa de formación ocupacional para el empleo, talleres ocupacionales, 
orientación laboral, acompañamiento y seguimiento para la inserción laboral, 
habilidades sociales y técnicas de comunicación.  

30.1.2
Programa de asesoramiento personal y jurídico, desarrollo personal, pisos de 
acogida para permisos de salida, creación de unidades dependientes, salidas 
programadas de tipo terapéutico, programas de igualdad y derechos humanos. 

30.1.3

Programa de educación para la salud, idiomas. Fomento de la lectura y 
escritura, informática y talleres de nuevas tecnologías, educación  
medioambiental, educación vial, formación en igualdad y derechos humanos, 
talleres formativos con especial incidencia de la relación intergeneracional, 
actividades ocupacionales, talleres de cine, teatro y música, salidas culturales y 
deportivas, deporte de recreación, de competición y escuelas deportivas, 
actividades lúdicas, de ocio y ocupación del tiempo libre.  

30.1.4 Programas de acompañamiento sociolaboral, formativos, educacionales, 
culturales y deportivos para internos/as en régimen  ordinario y cerrado. 

30.2 
Programas sanitarios y/o de atención a las drogodependencias dirigidos a lograr la 
inserción laboral e integración social, formativos y educativos para internos/as en el 
medio abierto y liberados condicionales.   

 

30.2.1

Programa de atención a personas con adicciones, personas con VIH y Sida y 
otras patologías polivalentes, atención a personas con enfermedades mentales 
y personas con discapacidad intelectual, apoyo psicológico, apoyo a personas 
mayores, personas con enfermedades crónicas y con necesidad de cuidados 
paliativos. 

30.2.2
Programa de formación ocupacional y para empleo, talleres ocupacionales, 
orientación laboral, técnicas de búsqueda de empleo, acompañamiento y 
seguimiento para la inserción laboral. 

30.2.3

Programa de asesoramiento personal y jurídico, acogida para personas con 
VIH y Sida y otras enfermedades, atención a personas con discapacidad 
sensorial y/o física, violencia de género en el ámbito doméstico, y agresores 
sexuales, mediación penitenciaria y justicia retributiva, desarrollo personal, 
competencia y habilidades sociales, pisos de acogida para liberados 
condicionales y definitivos, unidades dependientes.  
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30.2.4
Programas formativos de idiomas, informática y actividades ocupacionales, 
programas deportivos, programas de actividades lúdicas, de ocio y ocupación 
del tiempo libre. 

 30.2.5 Programas de acompañamiento sociolaboral, formativos, educacionales, 
culturales y deportivos para internos/as en régimen abierto. 

30.3 
Programas de atención a los colectivos específicos de personas migrantes, de mujeres, 
de niños y niñas residentes en centros penitenciarios o unidades de madres, de jóvenes 
y de personas mayores. 

 

30.3.1

Programa de asesoramiento personal y jurídico, programas de integración en 
los valores del sistema democrático y en los valores de la cultura occidental, 
enseñanza del idioma español para personas extranjeras y de las lenguas 
oficiales de las autonomías en que se encuentren.   

30.3.2

Programas de orientación e inserción laboral dirigidos específicamente a 
mujeres, programas de desarrollo personal, mejora de autoestima, promoción 
de habilidades saludables y similares, programas de prevención de violencia de 
género y tratamiento de víctimas, programas socioeducativos, formativos y de 
ocupación del tiempo libre. 

30.3.3

Programa de salidas programadas con niños y niñas destinadas a favorecer su 
integración en el entorno social, vacaciones programadas de los/as niños/as y 
sus madres, salidas de fin de semana de los niños y las niñas, celebración de 
festividades para favorecer la relación grupal en un clima lúdico y festivo, 
programas de intervención con los/as niños/as y con sus madres, guarderías 
durante la celebración de comunicaciones. 

30.3.4

Programas de inserción y orientación laboral para jóvenes, programas de 
sensibilización y prevención de la violencia de género y de otras conductas 
antisociales, programas de fomento de hábitos saludables, educación sexual, 
educación medioambiental y similares, programas de intervención 
socioeducativa que incluyan actuaciones individualizadas de apoyo psicológico 
y emocional, programas de educación en valores que fomenten la convivencia 
y la tolerancia. 

30.3.5

Programa de apoyo, información, asesoramiento personal y jurídico, apoyo a 
personas mayores, personas con enfermedades crónicas y con necesidad de 
cuidados paliativos, programas de intervención socioeducativa que incluyan 
actuaciones individualizadas de apoyo psicológico y emocional. 

30.4 

Programas para la colaboración en la suspensión y sustitución de la ejecución de las 
penas privativas de libertad, y para la colaboración en el cumplimiento de penas 
privativas de derechos. Los trabajos en beneficio de la comunidad en fórmulas de 
cumplimiento mediante programas o talleres reeducativos.  
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30.4.1

Programa de apoyo terapéutico a las personas con abuso o dependencia de 
drogas para la colaboración en la suspensión y sustitución de la ejecución de 
las penas privativas de libertad, apoyo a programas de tipo formativo, cultural, 
educativo, profesional, de tratamiento psicológico con especial atención al 
tratamiento al maltratadores por violencia de género, en el ámbito familiar, 
agresores sexuales y otros similares.  

30.4.2

Programa de participación en programas formativos, laborales, culturales, de 
educación vial, sexual, de defensa del medio ambiente, de protección de los 
animales, de igualdad de trato y no discriminación, y otros similares, así como 
programas de deshabituación al consumo de alcohol, drogas tóxicas o 
sustancias estupefacientes, o de tratamiento de otros comportamientos 
adictivos, derivados del artículo 90 del Código Penal. 

30.5 Programas de voluntariado con las personas más vulnerables. 

31 

Programas para la inserción sociolaboral de las personas migrantes. 
Descripción: Programas que fomenten la integración sociolaboral, el retorno, la reagrupación 
familiar, los procesos de acogida e integración, de las personas inmigrantes, solicitantes de asilo y 
otras personas con protección internacional, en situación de vulnerabilidad, así como asistencia a 
los emigrantes españoles que retornan a nuestro país para facilitarles su reingreso en la sociedad 
española.  

 Código Prioridades 

31.1 

Programas de información, orientación social y cívica, formación, asesoramiento legal, 
traducción e interpretación, mediación social e intercultural dirigidos a inmigrantes, 
solicitantes de asilo y otras personas con protección internacional. Asimismo, se 
contemplan acciones formativas y cursos de español que favorezcan la inserción social 
de los recién llegados o de personas que no hayan alcanzado un nivel suficiente de 
idioma que les permita desenvolverse de forma autónoma. 

31.2 Programas para la mediación social e intercultural ámbito educativo, sanitario, vecinal y 
social y/o promuevan la participación social. 

31.3 

Programas de acogida integral para la atención de las necesidades básicas y de apoyo 
a la inserción a personas inmigrantes, solicitantes de asilo y otras personas con 
protección internacional que incluyan la creación o mantenimiento de plazas de acogida 
que proporcionen recursos de alojamiento y manutención.  

31.4 

Programas de información, orientación, formación y asesoramiento sociolaboral a través 
de itinerarios personalizados de acompañamiento, intermediación y seguimiento en el 
proceso de búsqueda de empleo e inserción laboral, destinados a potenciar el acceso al 
empleo y la promoción de la cultura emprendedora. 

31.5 Programas que tengan como objetivo facilitar y favorecer la reagrupación familiar de 
personas inmigrantes. 

31.6 

Programas que tengan como objetivo el retorno voluntario de las personas inmigrantes a 
sus países de origen y que favorezcan la reinserción social, priorizando a los colectivos 
de inmigrantes de especial vulnerabilidad y mujeres víctimas de violencia de género en 
cualquiera de sus manifestaciones.  
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31.7 Programas de apoyo y facilitación de la movilidad geográfica de los trabajadores 
inmigrantes dentro de todo el territorio nacional. 

31.8 Programas dirigidos a la asistencia de emigrantes españoles retornados a nuestro país, 
durante el tiempo necesario para poder acogerse a los sistemas generales de atención. 

31.9 
Programas que promuevan la sensibilización, la igualdad de oportunidades, la lucha 
contra el racismo y la xenofobia y la convivencia intercultural en barrios con una 
presencia significativa de población inmigrante. 

31.10 
Programas destinados al pago de los costes de trámites en los consulados de los países 
de origen, así como los desplazamientos de los usuarios para la obtención de los 
elementos imprescindibles para su normalización documental en España. 

31.11 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

32 
Programas de inserción sociolaboral para personas con infección VIH/Sida. 

Descripción: Estos programas tienen como finalidad la mejora de la empleabilidad y la inserción 
laboral de las personas con VIH y Sida. 

 Código Prioridades 

32.1 Programas de apoyo y acompañamiento en la búsqueda de empleo en su proceso de 
inserción laboral. 

32.2 Programas de coordinación entre entidades, empresas y sindicatos para búsqueda de 
puesto de trabajo. 

32.3 Programas de formación dirigida, capacitación y búsqueda activa de empleo para 
potenciar el acceso y la inserción laboral. 

32.4 Formación y promoción del voluntariado en estos programas. 

33 

Programas residenciales y de ejecución de medidas en medio abierto para menores en 
conflicto social, susceptibles de materialización por las Organizaciones no Gubernamentales. 
Descripción: Estos programas tienen por objeto la intervención con menores que se encuentren 
cumpliendo una medida en medio abierto, ofrecer alojamiento y convivencia en centros y/o pisos a 
los menores que se encuentren cumpliendo medidas de internamiento, o desarrollar actuaciones 
derivadas de las reparaciones extrajudiciales dictadas por los jueces de menores, promoviendo 
como finalidad su educación e inserción laboral.  

 Código Prioridades 

33.1 Programas que establezcan mecanismos de coordinación que hagan más eficaz la 
integración de los menores en el contexto familiar, social, educativo y laboral. 

33.2 Programas innovadores y que contemplen criterios de calidad y evaluación para mejora 
de la intervención en medio abierto y en los servicios residenciales. 

33.3 Programas que contemplen la mediación intercultural para facilitar la adaptación del 
menor al centro, además de la relación del equipo técnico con las familias. 
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34 

Programas para la prevención de delitos relacionados con todas las formas de violencia 
contra las mujeres, incluida la protección integral de sus víctimas. 

Descripción: Programas que tengan por objeto la prevención de delitos relacionados con todas las 
formas de violencia contra las mujeres, incluida la protección integral de sus víctimas y sus hijos e 
hijas: violencia de género, trata con fines de explotación sexual, delitos contra la libertad sexual, 
mutilación genital femenina, matrimonios forzados y otros de similares características. 
 

 Código Prioridades 

34.1 Programas de información, formación y sensibilización dirigidos a prevenir la comisión 
de delitos de violencia contra las mujeres. 

34.2 
Programas que coadyuven a la seguridad y protección integral de sus víctimas y sus 
hijos e hijas, incluido el alojamiento para facilitar el desplazamiento de un territorio a 
otro.  

34.3 Programas dirigidos a grupos especialmente vulnerables (mujeres con discapacidad, 
mujeres del medio rural, mujeres mayores, mujeres inmigrantes, entre otros). 

34.4 Programas de promoción y formación del voluntariado para el  acompañamiento y apoyo 
a las víctimas de delitos relacionados con la violencia contra las mujeres. 

35 

Programas destinados a reforzar la atención y orientación a víctimas de discriminación, odio 
e intolerancia. 

Descripción: Los programas tienen como objetivo crear o reforzar servicios de atención, 
asesoramiento y orientación jurídica a las personas que puedan ser objeto de discriminación directa, 
indirecta o cualquier otro tipo de discriminación (acoso discriminatorio, discriminación múltiple, 
discriminación por asociación, etc.) por razón de sexo, origen racial o étnico, discapacidad, física o 
psíquica, religión o creencias, orientación sexual, identidad de género, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, así como a las víctimas de delitos de odio e intolerancia, 
incluidos los de discurso de odio.  

 Código Prioridades 

35.1 Programas destinados a prestar atención integral a los casos de discriminación 
recibidos en el servicio u oficina especializada. 

35.2 
Programas que tengan como objetivo la formación de los profesionales encargados de 
prestar asistencia y tramitar las reclamaciones y denuncias de las víctimas de 
discriminación. 

35.3 

Programas de información y sensibilización dirigidos a la ciudadanía en general y, en 
particular, a los grupos de población que presentan mayor vulnerabilidad ante la 
discriminación, destinados a mejorar el conocimiento de sus derechos y de los recursos 
existentes en caso de que quieran interponer una reclamación o denuncia. 

35.4 Programas de promoción y formación del voluntariado para el acompañamiento y apoyo 
a las víctimas. 
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS 

GENERAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA CON CARGO A LA 
ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL 0,7% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 

PERSONAS FÍSICAS 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre de la Entidad  

Siglas entidad  NIF entidad  
Número de inscripción en el registro administrativo correspondiente  
Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Núm. 
Teléfono 

 Nº Fax  Correo electrónico  

Nombre y Apellidos del 
representante legal 

 NIF  

 
 

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN  
(Cumplimentar solo cuando sea diferente a los datos de la entidad reflejados en el apartado anterior) 

Nombre de la 
Entidad 

 Nombre y 
Apellidos 

 

Dirección  
Municipio  C.P.  Provincia  

Correo electrónico  
 
 

DATOS RELATIVOS A LOS PROGRAMAS PARA LOS QUE SOLICITA SUBVENCIÓN 
Nº Denominación del programa de interés 

general 
Código 

Prioridad 
según Anexo I

Coste total 
del programa

Cuantía de la subvención que 
solicita a la Consejería de 

Sanidad y Políticas Sociales 
1     

2     

3     

4     

…     

CUANTÍA TOTAL DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA  
 
 
 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 
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Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, SOLICITO que se tenga por presentada esta SOLICITUD, 
con los documentos que se le acompaña, y, en su virtud, acordar la concesión de la subvención para la financiación de 
los programas de interés general arriba indicados, al amparo de la Orden de 23 de noviembre de 2018 por la que se 
convocan subvenciones para la financiación de los programas de interés general en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a 
cuyos efectos, DECLARO:  
 
PRIMERO.- La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y en la documentación que se acompaña, así 
como conocer lo establecido en el DECRETO 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
SEGUNDO.- Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 
y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que impiden obtener la condición de beneficiario, y en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 
La presentación de esta solicitud conlleva la AUTORIZACIÓN de la entidad a la que represento a la Dirección General 
de Políticas Sociales e Infancia y Familia de la Consejería Sanidad y Políticas Sociales para recabar de oficio de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado; de la Tesorería General de la Seguridad 
Social certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con la Seguridad Social; de la Consejería de Hacienda y Administración Pública certificación o información acreditativa 
de que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de otros ingresos de derecho público con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
En caso de oposición expresa a otorgar dicha autorización, indicarlo expresamente en las siguientes casillas, 
aportando, junto a la solicitud, las correspondientes certificaciones administrativas en vigor en soporte papel expedidas 
por los órganos competentes (Marcar con una X en el cuadro lo que proceda):  
 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia a obtener directamente 
certificación o información acreditativa de que la entidad a la que represento se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e infancia y Familia a obtener directamente 
certificación o información acreditativa de que la entidad a la que represento se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia a obtener directamente 
certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de otros 
ingresos de derecho público con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Asimismo, con la presentación de esta solicitud PRESTO MI CONSENTIMIENTO a la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia para que mis datos de identidad personal sean consultados en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por la Administración General del Estado como 
prestadora del Servicio de Consulta y Verificación de Datos de Identidad.  
 
En caso de no prestar dicho consentimiento, indicarlo expresamente en la siguiente casilla, aportando, junto a la 
solicitud, copia del documento acreditativo de identidad.  
 

 NO PRESTO MI CONSTENTIMEINTO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia para 
que mis datos de identidad personal sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por la Administración General del Estado como prestadora del Servicio de Consulta y 
Verificación de Datos de Identidad. 
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ACEPTO, en nombre y representación de esta entidad, la subvención que una vez instruido el procedimiento le pueda 
ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia 
que pueda ejercitar. 
 

En ________________________, a ________ de ____________________ de201_. 
 
 

Firmado y sellado: D/Dª_____________________________________________ 
 
De acuerdo con el artículo 13 del citado Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, en el caso de que la entidad a la que 
represento obtenga la condición de beneficiaria y acceda a una subvención, el pago de la misma se efectuará en el 
siguiente número de cuenta bancaria de la que esta entidad es titular.  

 
DATOS RELATIVOS AL NÚMERO DE CUENTA DADO DE ALTA EN EL SISTEMA DE TERCEROS DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA (En caso de que el número de cuenta no esté dado de alta deberá aportarse Documento 
de Alta a Terceros) 
 DENOMINACIÓN DE 

LA ENTIDAD 
 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C NÚMERO DE CUENTA 

                        

 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marcar con una X la documentación que se aporta). 

Documentación obligatoria, en original o copia: 
 Estatutos vigentes de la entidad debidamente legalizados. 
 Tarjeta de identificación fiscal. 
 Memoria de la entidad conforme al modelo que figura como anexo III. 
 Programa de interés general para el que se solicita subvención conforme al modelo que figura como anexo IV. 

Deberá presentarse un modelo de anexo IV por cada uno de los programas para los que se solicita 
subvención. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas por la entidad para el mismo programa, 
conforme al modelo que figura como anexo V. Deberá presentarse un modelo de anexo V para cada uno de 
los programas para los que se solicita subvención.  

 
Documentación para la evaluación de la solicitud y de los programas de interés general, en original o copia:  

 Certificados de calidad en base a la norma de ONG con calidad, ISO 9001:2015, EFQM u otros sistemas de 
calidad que garanticen el control de procesos y programas. 

 Informe de auditoría de las cuentas anuales de la entidad referente al último ejercicio cerrado a la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

 Convenio, resolución o cualquier otro documento firme de aportación que acredite la cofinanciación del 
programa para el que solicita financiación. Deberá presentarse para cada uno de los programas para los que 
se solicita subvención.  

 Póliza de seguro de las personas voluntarias así como del último recibo del pago de la misma. 
 
Otra documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud:_____________________ 
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En el caso de que los documentos exigidos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de la Junta de 
Extremadura, no será necesario aportarlos, siempre y cuando no haya transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan. Para ello, deberá indicarse los siguientes datos: 
 
 

Nombre del documento Fecha de su 
presentación 
o, en su caso, 

emisión 

Procedimiento 
administrativo en el que 

fueron presentados 

Denominación de 
la Consejería en 

la que fueron 
presentados 

Denominación de la 
Dirección General 
en la que fueron 

presentados 
     
     
     

 
 

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se 

requiera en la tramitación de esta solicitud es la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, con dirección en  C/ Antonio Rodríguez Moñino, 
nº 2 A. CP. 06800. Mérida. 

b) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación y gestión de la subvención cuya base jurídica es el Decreto 
188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la financiación de programas de interés 
general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

c) Dichos datos van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado perteneciente a Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.  

d) Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, 
mediante escrito dirigido a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, C/ 
Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 A. CP. 06800. Mérida. Adicionalmente puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, del modo indicado en la dirección www.aepd.es, en particular si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio 
de sus derechos por el cauce indicado anteriormente. 

 
 
 
 
 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales  
C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 -A. Mérida – 06800 
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ANEXO III 
MODELO DE MEMORIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRALES DE LA ENTIDAD   

Nombre de la Entidad  

Siglas entidad  N.I.F  

Fecha de inscripción en el registro administrativo 
correspondiente 

 

Denominación del registro administrativo  

Número /código de inscripción en el registro 
administrativo 

 

Dirección página web o blog  

DATOS DE LA SEDE O DELEGACIÓN DE LA ENTIDAD EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA  

Dirección 

Calle/Plaza  Número  Piso  

Municipio  C.P.  Provincia  

Teléfono  

Dirección de correo electrónico  

  
2 COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 

 (Junta Directiva, Patronato u órgano similar) 

Nombre y Apellidos Hombre/
Mujer 

DNI Cargo en el órgano de 
representación 

Fecha de 
nombramiento  

(--/--/-----) 

1      

2      

3      

4      

5      

…      

.

. 
     

Observaciones: 
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3  PROGRAMAS, PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES QUE DESARROLLA LA ENTIDAD EN EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.  

Nº Denominación del programa, proyecto y/o actividad 
que la entidad desarrolla. 

Período de 
ejecución 

Municipio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el 

que se está desarrollando 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

Observaciones: 
 
 
 

 
4  PERSONAS VOLUNTARIAS CON LAS QUE CUENTA LA ENTIDAD O, EN SU CASO, LA DELEGACIÓN 

DE LA ENTIDAD EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA CUANDO ESTA SEA DE 
ÁMBITO NACIONAL.  

¿La entidad o, en su caso, la delegación de la entidad en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (cuando ésta sea de ámbito nacional), cuenta con personas voluntarias? 

Si  No  

Número de personas voluntarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 (deberá aportarse original o copia de la póliza de seguro de las personas voluntarias así como 

el recibo del pago de la misma).  

 

Observaciones: 
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5  CALIDAD EN LA GESTIÓN 

¿La entidad cuenta con certificados de calidad en vigor en base a la norma ONG con 
calidad, ISO 9001:2015, EFQM, u otros sistemas de calidad que garanticen el control 
de los procesos y programas?  (En el supuesto de que cuente con certificados de calidad 
deberá adjuntarse original o copia de dichos certificados)

Si  No  

Denominación del certificado de calidad  

Denominación de la entidad que lo emite  

Fecha de emisión  

Período de vigencia  

Observaciones: 
 
 
 

 
 

6  AUDITORÍA EXTERNA 

¿La entidad cuenta con informe de auditoría externa de las cuentas anuales del último 
ejercicio cerrado?(En el supuesto de que cuenta con informe de autoría externa adjuntarse 
original o copia del mismo) 

Si  No  

Denominación de la entidad / auditor que lo emite  

Fecha de emisión  

Año al que corresponden la auditoría de cuentas:   

Observaciones: 
 
 

 
 

7 OBSERVACIONES U OTROS DATOS DE INTERÉS RESPECTO A LA ENTIDAD SOLICITANTE 
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Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, DECLARO la veracidad de los datos consignados en esta 
MEMORIA y en el resto de documentación que se acompaña, responsabilizándome de la misma, conforme establece 
el Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la 
financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación 
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
 
 

 
En __________________________, a ________ de ____________________ de 201— 

 
 
 
 
 
 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
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ANEXO IV 
MODELO DE PROGRAMA DE INTERÉS GENERAL PARA EL QUE SE SOLICITA 

SUBVENCIÓN  
 

(Deberá presentarse un Anexo IV por cada uno de los programas de interés general para los que se 
solicita subvención). 

 
 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD   

Nombre de la Entidad  

Siglas entidad  N.I.F  

 
 

2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE INTERÉS GENERAL PARA EL QUE SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN Y DE SU RESPONSABLE TÉCNICO.  

Denominación del programa 
 

 

Fecha de inicio del programa 
(debe ser en el año 2019) 

 Fecha de finalización del programa  
(como fecha máxima el 31/12/2019) 

 

Coste total del programa euros
Cuantía de la subvención que 

solicita a la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales 

euros

Nombre y apellidos del responsable 
técnico del programa 

Teléfono de contacto del 
responsable técnico del programa 

Dirección de correo electrónico del 
responsable técnico del programa 

 

 

3 TIPO DE PROGRAMA DE INTERÉS GENERAL PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN CONFORME 
AL ANEXO I DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA  

Denominación de la prioridad del tipo de programa 
en la que se ubica el programa según Anexo I 

 

Código prioridad conforme Anexo I  
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4 FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA, EN UNA DE LAS DOS ÚLTIMAS CONVOCATORIAS APROBADAS 
CON CARGO A LAS SUBVENCIONES DE LA ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL 0,7% DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS PARA SU EJECUCIÓN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

Señalar con una X lo que proceda 

¿El programa ha sido financiado en una de las dos últimas convocatorias aprobadas para la concesión de 
subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas para su ejecución en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura? 

Si  No  

En caso afirmativo responda los siguiente datos: 

Indicar convocatoria en la que ha 
sido subvencionado 

Administración Pública que ha 
realizado la convocatoria 

Fecha de resolución 
de concesión 

Cuantía 
subvencionada 

    

    

Observaciones:  
 
 
 
 
 
 

 

 

5 DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

6 COLECTIVO/S SOCIAL/ES DESTINATARIO/S DEL PROGRAMA 
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7 DIÁGNOSTICO SOCIAL 

Descripción de las características de la población destinataria, la situación de necesidad social a la que se pretende dar respuesta 
y el análisis de la cobertura pública o privada respecto a las necesidades sociales detectadas. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

8 OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

— Objetivos Generales 

1 
 

2 
 

... 
 

— Objetivos Específicos 

1 
 

2 
 

3 
 

... 
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9 METODOLOGÍA DEL PROGRAMA 

Describir la metodología que se utilizará para el desarrollo de las actividades del programa y la consecución de los 
objetivos.  
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11 IMPACTO DEL PROGRAMA 

Personas destinarias finales directas del programa claramente identificable en la evaluación del mismo.  

¿Qué criterios seguirá la entidad para 
seleccionar a las personas beneficiarias del 

programa? 

 
 
 
 

¿Las personas beneficiarias del programa realizarán alguna aportación económica al 
programa? Si  No  

En el supuesto de que se haya respondido de manera 
afirmativa en la pregunta anterior, deberá especificarse los 

criterios que seguirá la entidad para determinar la 
aportación económica de las personas beneficiarias del 

programa 

 
 

 
 

Desglose de las personas beneficiarias por sexo y tramo de edad 

Intervalos de edad Hombres Mujeres TOTAL 

De 0 a 12 años    

De 13 a 17 años    

De 18 a 29 años    

De 30 a 64 años    

De 65 años y más    

TOTAL    
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12 ÁMBITO DE ACTUACIÓN, COLABORACIÓN DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y 

COMPLEMENTARIEDAD CON LOS SERVICIOS, PROGRAMAS O PROYECTOS DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA 

Señale el ámbito de actuación del programa 

Municipal  Comarcal  Provincial  Autonómico  

Relación de municipio/s de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los que se desarrollará el programa 

 Denominación del municipio 

1  

2  

3  

4  

...  

 ¿El programa cuenta en su ejecución con la colaboración de alguna administración pública? Si No 

 Denominación de la administración pública Forma de colaboración 

1   

2   

3   

4   

…   

A juicio de la entidad, ¿el programa de interés general para el que se solicita subvención 
complementa los servicios, programas o proyectos de atención al colectivo social destinatario, 
gestionados o financiados por la Junta de Extremadura en el territorio en el que pretende 
desarrollarse?  

Si No 

Justificar la respuesta dada en la pregunta anterior 
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13 RECURSOS HUMANOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA  
 
 

PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE APORTA LA ENTIDAD Y QUE NO SE IMPUTA A LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

Nombre y apellidos NIF Categoría 
profesional/especialidad

Denominación del 
puesto de trabajo 

 % de jornada 
semanal 

Tipo de personal 
(1) 

1       

2       

3       

4       

…       

 
PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE SI SE IMPUTA A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA  

(personal aportado por la entidad o a contratar) 

Categoría profesional/especialidad Denominación del 
puesto de trabajo 

 % de 
jornada 
semanal 

Tipo de 
personal 

(1) 

Cuantía total que, en 
su caso, se imputará 

a la subvención 
(incluido todos los 

gastos ) 

Profesional 
aportado por 
la entidad o 
contratado 

(2) 

1       

2       

3       

4       

....       

(1)Señalar si se trata de personal de administración y/o gestión; o personal de atención directa encargado de la 
ejecución de actividades/ atención a las personas beneficiarias del programa.  
(2) Señalar si se trata de personal aportado por la entidad y su coste laboral, en todo o en parte, se imputa al 
desarrollo del programa, o personal contratado específicamente para la ejecución del programa subvencionado- 
nuevas contrataciones. 
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14 PERSONAS VOLUNTARIAS QUE PARTICIPAN EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
 

Número de personas voluntarias que 
participarán en el desarrollo del programa Funciones en el desarrollo del programa  Período de dedicación al 

programa 

   

 
 

15 SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

¿La entidad contempla la subcontratación de alguna o varias de las actividades del 
programa? Si  No  

En caso afirmativo, especificar la actividad o actividades que se subcontratarán 

 
 
 
 

 
 
 

16 MECANISMOS DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

Objetivos establecidos 
(generales y específicos) 

Indicador/es que se utilizarán para 
evaluar 

Resultados esperados 

1    

2    

3    

4    

5    

…    
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17 PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

Concepto 
Cuantía solicitada a la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

Cuantía otras subvenciones 
(debe coincidir con lo 

declarado en el Anexo V 
“Declaración de otras ayudas 
o subvenciones solicitadas o 

recibidas”) 

Cuantía 
Financiación de la 

propia entidad 
(fondos propios) 

Presupuesto 
coste total 

Gastos de personal     

Gastos de dietas y 
desplazamientos     

Gastos del personal 
voluntario     

Gastos de actividades     

Gastos indirectos  
(gastos de gestión y 

administración) 
    

TOTALES     

 
 

18 OBSERVACIONES U OTROS DATOS DE INTERÉS RESPECTO AL PROGRAMA PARA EL QUE SE 
SOLICITA SUBVENCIÓN 
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Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, DECLARO la veracidad de los datos consignados en este 
PROGRAMA y en el resto de documentación que se acompaña, responsabilizándome de la misma, con objeto de unir 
al expediente de solicitud de subvención al amparo Orden de 23 de noviembre de 2018 por la que se convocan 
subvenciones para la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
 
 
 
 

 
En __________________________, a ________ de ____________________ de 201— 

 
 
 
 
 
 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
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1 Deberá presentarse un Anexo V por cada uno de los programas de interés general para los que se solicita 
subvención. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO V 

 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES SOLICITADAS O RECIBIDAS POR 

LA ENTIDAD PARA LA FINANCIACIÓN DEL MISMO PROGRAMA
1
 

 

 

 

Nombre de la Entidad  

Siglas entidad  NIF  

Denominación del 
programa de interés 

general 

 

 

 

 

D./ Dª. ___________________________________________, con NIF.     ____________  , como 

representante legal de la entidad arriba referenciada, 

 

 

DECLARO (márquese lo que proceda) 
 

 No haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
financiación del programa de interés general arriba relacionado, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  
 

 Haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
financiación del programa de interés general arriba relacionado, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, que se declaran a continuación:   

 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 
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2 Indicar la orden de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibido ayudas de otros 
organismos. 
3 No cumplimentar caso de no conocerse el código de expediente. 
4 Indicar la situación actual de la ayuda (solicitada (S) o concedida (C)). 
5 Fecha de solicitud, o en su caso, de concesión. 
 
 

 
 

Organismo Convocatoria 2 
Código 

Expediente3  
S/C4  Fecha5  

Importe 
(euros) 

      

      

 
 
 
 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y 
Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien el programa de interés general subvencionado que se 
produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 
 
Y para que conste, y surta los efectos oportunos, expido la presente DECLARACIÓN en  
 
 
_____ a _______ de ___________ de ______. 
 
 
 

Firmado y sellado: 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 23 de noviembre de 2018 por la que se 
convocan subvenciones para la financiación de programas de interés 
general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. (2018050538)

BDNS(Identif.):426473

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto convocatoria, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiaria de estas subvenciones, las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social definidas en el artículo 2 de la Ley 43/2015, de 9 de octu-
bre, del Tercer Sector de Acción Social, y la Cruz Roja Española, que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas, con una antigüedad de, al menos, dos años a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y, cuando proceda, debidamente 
inscritas en el correspondiente registro administrativo.

b) Carecer de fines de lucro.

c) Tener fines estatutarios adecuados para la realización de los programas de interés general 
para los que solicita la subvención.

d) Tener sede o delegación y desarrollar actividades de manera real y efectiva en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario establecidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A tales efectos, las entidades solici-
tantes presentarán una declaración responsable que se incluirá en la propia solicitud oficial 
que se recoge como anexo II de la orden.

Quedan excluidas de estas subvenciones los organismos o entidades de derecho público 
adscritos o vinculados a una administración pública, las universidades, los partidos políticos y 
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las fundaciones de ellos dependientes, los colegios profesionales, las cámaras oficiales de 
comercio, industria y navegación, las sociedades civiles, las organizaciones empresariales y 
los sindicatos, así como otras entidades con análogos fines específicos y naturaleza que los 
citados anteriormente.

Segundo. Objeto.

Financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas gestionada por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se subvencionarán con cargo a la convocatoria la financiación, total o parcial, de los progra-
mas de interés general y prioridades que, relacionados en el anexo I de la orden de convoca-
toria, desarrollen las entidades del Tercer Sector de Acción Social y Cruz Roja Española en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de subvenciones para la financiación de programas de interés general en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (DOE núm. 224, de 19 de 
noviembre de 2018).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía total máxima de la convocatoria destinada a la financiación de programas de inte-
rés general es de seis millones setecientos veintiún mil setenta euros con treinta y siete 
céntimos de euro (6.721.070,37 euros), del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 11.03.252B.489.00, 
código de proyecto de gasto 2017.11.003.0017.00, Programas de Interés General. Asigna-
ción Tributaria 0,7 % IRPF, financiado con recursos procedentes de la Administración General 
del Estado con cargo a la asignación del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria y del presente extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.
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Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concurrencia competitiva y 
convocatoria pública periódica.

Mérida, 23 de noviembre de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2018, del Consejero, por la que 
se conceden los Premios Extremeños al Voluntariado Social 2018. 
(2018062762)

El Decreto 204/2010, de 5 de noviembre, por el que se crean los Premios Extremeños al 
Voluntariado Social y se convoca su concesión para el año 2010 (DOE núm. 217, de 11 de 
noviembre), modificado por el Decreto 144/2013, de 30 de julio (DOE núm. 152, de 7 de 
agosto), tiene como objetivo galardonar a las personas físicas o jurídicas que participen o 
desarrollen programas o acciones de voluntariado social en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se hayan distinguido de modo extraordinario en la promoción del voluntaria-
do social, o en la ejecución de actividades o programas a favor de colectivos desfavorecidos, 
a través del ejercicio o gestión del voluntariado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.3 del citado decreto, el día 27 de junio de 
2018 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la Orden de 18 de junio de 2018 por la 
que se convocan los Premios Extremeño al Voluntariado Social 2018 (DOE núm. 124, de 27 
de junio).

Realizada la selección de premiados, de acuerdo con lo establecido en al artículo 5 de la 
Orden de 18 de junio de 2018, vista la propuesta de 15 de noviembre de 2018 de la 
Comisión de Valoración, de concesión de los premios, y conforme a la misma, esta Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales en el ejercicio de las competencias atribuidas en el 
Decreto 204/2010, de 5 de noviembre, y con base en el artículo 5.3 de la citada orden de 
convocatoria,

R E S U E L V E :

Primero. La concesión del Premio Extremeño al Voluntariado Social 2018, en su modalidad 
individual, a D. Antonio García Martín de las Mulas, por su contribución como voluntario 
incansable durante cuarenta años por mejorar la vida de las personas más vulnerables, prin-
cipalmente en la ciudad de Almendralejo y su comarca.

Segundo. La concesión del Premio Extremeño al Voluntariado Social 2018, en su modalidad 
colectiva, a la Asociación Euexia Rural por su creatividad e innovación en la implementación y 
desarrollo del voluntariado como el principal motor para la inclusión social, principalmente, 
en las comarcas del suroeste de la provincia de Badajoz.

Tercero. La entrega de los Premios Extremeños al Voluntariado Social 2018 se celebrará el 
día 5 de diciembre de 2018 en la ciudad de Navalmoral de la Mata, con motivo de la celebra-
ción del Día Internacional del Voluntariado conforme se dispone en el artículo 8 de la citada 
orden de convocatoria.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante el Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes, 
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de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, en la forma y plazos previstos en Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 19 de noviembre de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de 
Cultura, por la que se acuerda la sustitución de la Secretaria de la Comisión 
de Valoración de las ayudas a la producción teatral, de danza, espectáculos 
multidisciplinares y de música profesionales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2018. (2018062803)

Mediante Resolución de 7 de marzo de 2018 (DOE n.º 63, de 2 de abril) se procedió al 
nombramiento de la Comisión de Valoración para la valoración de las solicitudes presentada 
para la producción teatral, de danza, espectáculos multidisciplinares y de música profesiona-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 11 de diciembre de 2017 
por la que se convocan ayudas destinadas a la producción teatral, de danza, espectáculos 
multidisciplinares y de música profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2018 (DOE n.º 3, de 4 de enero de 2018), que regula los órganos de ordenación, 
instrucción y valoración,

R E S U E L V O :

Primero. El cese de D.ª María Eulalia Martínez Mayordomo como Secretaria de la Comisión 
técnico-artística y de seguimiento para la valoración de las solicitudes presentadas para la 
producción teatral, de danza, espectáculos multidisciplinares y de música profesionales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2018.

Segundo. El nombramiento de D.ª Estefanía López Díaz (Técnico de la Consejería de Cultura 
e Igualdad) como Secretaria de la Comisión de valoración de las ayudas para la producción 
teatral, de danza, espectáculos multidisciplinares y de música profesionales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2018.

Mérida, 28 de noviembre de 2018.

  La Secretaria General de Cultura,

  MIRIAM GARCÍA CABEZAS
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
organismo autónomo. (2018062785)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los 
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las 
escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio 
Extremeño de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 20 de diciembre de 2018, se producirá la baja definitiva en dos 
puestos de trabajo identificados como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el 
anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede, con el objeto de garantizar la 
continuidad del servicio en las nuevas plazas básicas de personal estatutario en la cual se 
transforman, amortizar las mismas con efectos del día siguiente al del cese definitivo de sus 
titulares.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a 
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 4, apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de 
Salud, aprobados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de 
octubre),
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R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extre-
meño de Salud, amortizando los puestos de trabajo que figuran en el anexo a la presente 
resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 21 de diciembre de 2018.

Mérida, 23 de noviembre de 2018.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 12 de noviembre de 2018 sobre notificación de sentencia 
dictada en la separación contenciosa n.º 84/2018. (2018ED0142)

Jdo. de 1.ª Instancia n. 4 de Badajoz

Avenida de Colón, número 4, 3.ª planta.

Teléfono: 924 28 42 54-55, Fax: 924 28 43 31.

Correo electrónico:

Equipo/usuario: ACV.

Modelo: 76000J.

N.I.G.: 06015 42 1 2018 0000739.

SCT Separación Contenciosa 0000084 /2018.

Procedimiento origen:/.

Sobre otras materias.

Demandante D/ña. Emilia Hernandez Rejano.

Procurador/a Sr/a. Guadalupe Gómez Cordero.

Abogado/a Sr/a. Lydia Maria Perez Pessini.

Demandado D/ña. Marcos Antonio Mirón Álvarez.

Procurador/a Sr/a.

Abogado/a Sr/a.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. /Dña. Alfredo García Tenorio Encinas, Letrado de la Administración de Justicia de Jdo. de 
1.ª Instancia n. 4 de Badajoz,

HAGO SABER:

Jdo. de 1.ª Instancia n. 4 de Badajoz.

Sentencia: 00425/2018.

Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Badajoz.

Separación Contenciosa n.º 84/18

Demandante D/ña. Emilia Hernandez Rejano.

Procurador/a Sr/a. Guadalupe Gómez Cordero.
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Abogado/a Sr/a. Lydia Maria Perez Pessini.

Demandado D/ña. Marcos Antonio Mirón Álvarez.

SENTENCIA N.º 425/18

Magistrado-Juez que la dicta: D.ª Marina López de Lerma Fraisoli.

Lugar: Badajoz.

Fecha: 19.07.18.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación. El recurso se interpondrá por 
medio de escrito presentado en este juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día 
siguiente de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 458, 1.2 de la LEC y 
debiendo acreditar, cuando se interponga el mismo, el haber constituido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado el depósito de 50 euros a que hace referencia la Disposición 
Adicional 15a de la Ley Orgánica 1/09, de 3 de Noviembre, con el apercibimiento de que no 
se admitirá a trámite ningún recurso sin dicho requisito.

Igualmente, y en su caso, deberá aportar el justificante del pago de la tasa debidamente 
validado a que hace referencia el artículo 7.1 de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre, por la 
que se regulan determinadas tasas de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 156.4 y 164 de la LEC por el presente se notifica a D. Marco Antonio Mirón 
Álvarez, la sentencia dictada en las presentes actuaciones.

En Badajoz a doce de noviembre de dos mil dieciocho.

  EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN   
  DE JUSTICIA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2018, de la Secretaría General, por la 
que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a entidades 
locales menores, para la ejecución de proyectos de implantación, 
desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2018062799)

Elaborado el “Proyecto de por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar a entidades locales menores, para la ejecución de proyectos de implan-
tación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura”, se estima procedente someterlo a informa-
ción pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en su virtud,

A C U E R D O :

Único. La apertura de un periodo de información pública por un periodo de quince días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar el 
texto del proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere esta resolución 
será, durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, sitas en la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, Paseo de Roma, s/n., módulo A, 3.ª planta de Mérida 
(Badajoz).

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los ciudadanos en la página web de 
la Junta de Extremadura, Consejería de Economía e Infraestructuras, a través de la siguiente 
dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-economia-e-infraestructuras

Mérida, 23 de noviembre de 2018. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2018 sobre notificación por publicación de 
resolución de pago parcial de la ayuda y resolución de declaración de 
pérdida parcial de derecho al cobro en el procedimiento de ayudas para el 
desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de 
especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la 
convocatoria establecida en la Orden de 7 de noviembre de 2016 conforme 
al Decreto 129/2016, de 2 de agosto. (2018082035)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación a los interesados de 
resolución de pago parcial de la ayuda y resolución de declaración de pérdida parcial de 
derecho al cobro (anexo), en el procedimiento de ayudas convocadas por Orden de 7 de 
noviembre de 2016 por la que se convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas 
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, para el 
periodo 2017-2019.

En el anexo del presente anuncio se recoge la relación de interesados, con alusión al NIF y 
número de expediente, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la 
aplicación laboreo para consultar el estado de los expedientes. Se trata de un quinto lote, por 
lo que sucesivamente se publicarán otras relaciones de expedientes.

Los interesados listados en el anexo podrán interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo 
de un mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
correspondiente, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponer, conforme a lo previsto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente. No obstante, si ha interpuesto recurso de reposi-
ción, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpues-
to. Todo sin prejuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 26 de noviembre de 2018. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.
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A N E X O

LISTADO DE INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE PAGO PARCIAL 
DE LA AYUDA Y RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE PÉRDIDA 
PARCIAL DE DERECHO AL COBRO, EN BASE A ORDEN DE 7 

DE NOVIEMBRE DE 2016 POR EL QUE SE CONVOCAN AYUDAS 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN ÁREAS PROTEGIDAS, 
EN ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS O 

EN HÁBITAT IMPORTANTE EN EL PERÍODO 2017-2019

Expediente CIF/NIF

ADS16/0534 006942130V
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2018, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
78/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la 
calificación de las empresas de inserción laboral y la creación del Registro 
de Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2018062794)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una 
vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 78/2010, de 18 de 
marzo por el que se regula el procedimiento para la calificación de las empresas de inser-
ción laboral y la creación del Registro de Empresas de Inserción de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 7 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a 
fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del proyecto 
de Decreto por el que se modifica el Decreto 78/2010, de 18 de marzo por el que se regula 
el procedimiento para la calificación de las empresas de inserción laboral y la creación del 
Registro de Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y formular 
las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de 
Trabajo, sito en el Paseo de Roma, s/n., Módulo D. Planta 2.ª.

Asimismo el proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de la 
Transparencia y la Participación ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 26 de noviembre de 2018. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO.
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2018 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 37 de las Normas Subsidiarias. (2018082019)

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de fecha 12 de noviembre 2.018, la modifica-
ción puntual n.º 37, modificación de distancias a carreteras que se está tramitando por este 
Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Regla-
mento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se 
somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://valenciadealcantara.sedelectronica.es]

Valencia de Alcántara, 21 de noviembre de 2018, El Alcalde, ALBERTO PIRIS GUAPO.

• • •

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2018 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 38 de las Normas Subsidiarias. (2018082020)

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de fecha 12 de noviembre de 2018, la modifi-
cación puntual n.º 38 - regulación fuera de ordenación que se está tramitando por este 
Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Regla-
mento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se 
somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://valenciadealcantara.sedelectronica.es]

Valencia de Alcántara, 21 de noviembre de 2018, El Alcalde, ALBERTO PIRIS GUAPO.
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE LAS TORRES

ANUNCIO de 26 de octubre de 2018 sobre aprobación inicial de la 
modificación n.º 6 de las Normas Subsidiarias. (2018082021)

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno de fecha 25 de septiembre de 2018, la modifi-
cación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales n.º 6 que se está tramitando por este 
Ayuntamiento, según el documento técnico de la modificación, redactado por la Oficina de 
Gestión Urbanística, Vivienda, Arquitectura y Territorio de la Mancomunidad Integral de 
Aguas y Servicios de la comarca de Llerena, que se incorpora al fondo documental de la 
sesión, se abre un período de información pública durante un mes, para estudio de la docu-
mentación por cualquier interesado y, en su caso, presentación, durante dicho plazo, de 
alegaciones, sugerencias y propuestas de modificación en relación al citado acuerdo. A tal 
efecto la documentación se encuentra disponible en la Secretaría del Ayuntamiento, entre las 
9 y las 14 horas, de lunes a viernes.

Valencia de las Torres, 26 de octubre de 2018. El Alcalde, VALENTÍN PÉREZ GARCÍA.
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